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LA H I P O TE CA N A V A L (l) 

( C O ;LCf.usion.) 

No es, por consiguiente, un crédito que pueda ser útil para 
inic:iar empresas de envergadura lo suficientemente extensa para 
ser tomadas en consideración. Y queda en las leyes sólo para lle­
nar las necesidades urgentes, pero, generalmente, pequeñas, a .que 
la navegación comercial da lugar. Su misma regulación en nues­
tro Código de comercio autorizando al capitán para que contrate­
el préstamo a la gruesa. sin necesidad de autorización o poder del 
naviero, da idea de la esfera de aplicación que esta institución tie­
ne. Por otra parte, el interés elevado que esta clase de préstamo 
devenga, lo hace sumamente gravoso para el naviero, que sólo 
recurrirá a él en circunstancias extraordinarias. 

Eliminado el préstamo a la gruesa como insuficiente para sa­
tisfa{.er las necesidades de los navieros, résrannos por examinar 
la prenda r la hipoteca del buque y decidir cuál de estas dos ms­
tituciones sirve mejor los intereses del crédito marítimo. 

Siendo el buque un bien muP.hlr:~; bien que sui gé·nc-ris, du­
rante largo tiempo ha gozado la prenda de la opinión favorable de 
los tratadistas, puesto que se armoniza mejor que la hipoteca con 
esa np.turaleza mueble del buque. · 

Pero tiene la prenda el grave inconveniente de que la pose­
sión de la cosa tiene que pa-,ar a manos del acreedor; y esto, en· 
el caso especial de prenda de! buque, acarrea automáticamente 
la inaplicabilidad de esta institución, porque si pasa el buque a 
manos del aaeedor, separándose su posesión del naviero, ¿cómo. 
continúa éste su explotación? Y si no puede continuar la explo-

( 1) Vé¡;se el número 99 de esta Renstu. 
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1tac10n del comercio marítimo, ¿para qué quiere un crédito que no 
·va a poder .utilizar? Y al cesar en la explotación mencionada, deja 
.ipso jacto de obtener los beneficios que le reporta esa fuente de 
ingresos, la más importante en la generalidad de los casos de to­
das las que tiene, lo que consiguientemente, puede impedirle el 
pagar los intereses que la suma tomada a préstamo devenga. 

Para log.rar una concili~Kión entre ~stas posiciones extremas 
se han ideado diversas soluciones. Así, en Francia existía la 
costumbre de transmitir al acreedor la propiedad del buque, en ven­
.ta puramente fiduciaria, con fines exclusivamente de garantía; 
-cuando se satisface el crédito, la venta se deshace. Se asimila esto 
a una venta con pacto de retro, en la que la propiedad no sale 
de manos del deudor. También en el mismo país se empleó el 
sistema denominado de «contre lettresn (contracartas); mediante 
él se transmite la propiedad sin salvedad alguna; pero cuando 
se satisface la deuda, se devuelve la propiedad del buque. 

-En el Derecho inglés se establece una fórmula completamente 
distinta, como son casi todas las de ese Derecho, de las consagra­
das en los países continentales. Es la que se denomina ((Mort­
gagen, en cuyo examen vamos a entrar inmediatamente. 

La ((mort-gagen (Mer-chant Shipping Act, arts. 31 a 46) es 
un derecho de propiedad condicionado al no pago de la deuda 
en el plazo de su vencimiento ; puede decirse que la venta se ce­
lebra en el momento en que el contrato se perfecciona, si bien la 
transferencia del buque a su nuevo propietario se retarda hasta el 
día del vencimiento del plazo estipulado; en ese día, el acreedor 
deja de ser tal, entra en posesión del buque y deviene propie­
tario; hasta ese momento en que ya adquiere la propiedad del 
buque, está solamente interesado en la conservación de la pren­
da. Puede decirse, wn Blackstone, que <da ley inglesa reconoce 
dos especies de prenda convencional : la prenda v_iva y la prenda 
muerta, según que la cosa entregada por el deudor vuelva a su 
propiedad una vez satisfecha la deuda, o que pasado el plazo 
convenido sin ser satis'fecha la deuda quede la prenda, por mi­
nisterio de la ley, en propiedad del deudor, sin necesidad de un 
nuevo acto de posesiónn. A este segundo grupo pertenece la 
«mort-gagen, que difiere de la hipoteca en que desde un princi­
pio hay transferencia de propiedad. 
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Exígense formas especiales para la constitu<.ión de la ccrnort­
·gagen, estando ésta sujeta a inscripción en el registro; la umort­
gagen no registrada es válida también, pero solamente como cré­
dito quirografario y sin gozar, por tanto, de la preferencia que 
·la inscripción le da; sólo puede constituirse la «mort-gage>> so­
·bre buques registrados; y sobre la misma nave pueden estipularse 
diversas «mort-gagesn, determinándose el orden de preferencia de 
las mismas por la focha de la inscripción. Al vencimiento del 
plazo el «mortgagista>> no pagado toma posesión del navío y tiene 
-derecho al flete a partir de ese momento. 

En los Estados U nidos, la uMerchant Marine Actn de 5 de 
Junio de 1920 contiene una reglamentación de la umort-gage)) (sec­
ción JO. «Ships moTt-gage Actn) semejante a la inglesa. (Datos 
tomados de Ripert: DToit rnaTitime.) 

En Italia, con el Código de Comercio de 1865 se adoptaba la 
prenda, si bien con una configuración espocial. Este sistema pue­
-de resumirse de la siguiente manera: mientras dure la garantía 
prendaria, la nave se encuentra en poder de una tercera persona, 
·representante de los intereses del acreedor, que recibe la deno­
minación de ucustoden ; y así, en tanto que el acreedor podía ejer­
cer el necesario control sobre el buque para que la prenda fuese 
efectiva, no se separaba el naviero de su posesión, y podía, por 
tanto, continuar la explotación del mismo, orillándose así las difi­
-cultades que la prenda, estrictamente aplicada, originaba. Pero 
también este sistema tiene graves inconvenientes: por él se somete 
al deudor a una vigilancia molesta y que puede perjudicar sus in­
.tereses al ser mediatizado en su actividad por la intervención de 
una tercera persona que representa, si no intereses opuestos, cuando 
menos intereses distintos; por otra parte, el ucustodeH produce gas­
tos, aunque no sean otros que los que se originan al pagarle. Para 
evitar estos gastos, también se acudía a nombrar «custode)) al ca­
pitán del buque; pero esto tenía aún mayores y más graves in­
convenientes, porque representante el capitán de intereses opues­
tos (como capitán de los del naviero y como c<custode)) de los del 
acreedor prendario), se le colocaba en la disyuntiva de atender 
preferentemente a unos o a otros, con descontento de ambos, y 
·Originándose con esto otro inconveniente: que ni el naviero tu­
viera confianza en el capitán, ni el prestamista en su ucustodeH. 
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Existió, también en Italia, otro sistema, que consistía en emi­
tir una documentación referente al buque que se asemejaba a los 
uwarrants» que ponen en circulación los almacenes generales de 
depósito, mediante la cual, y cediendo la parte correspondiente 
de esa do(.umentación al prestamista, se atribuía a éste el buque 
en prenda. Según este sistema, en el acta de nacionalidad del 
buque se insertan unos cupones para la transmisión ficticia de 
la posesión del buque en concepto de prenda, que una vez inscrita 
puede perjudicar a terceros, quedando con esto la propiedad y 
la posesión efectiva en manos del naviero y la posesión ficticia 
en manos del prestamista. Pero este sistema presenta grandes 
complicadones, por lo que pronto cayó en desuso. 

Ning·uno de los procedimientos ideados resuelve, según aca­
bamos de ver, de una manera eficaz y efectiva la cuestión de que 
tratamos: no logra ninguno de ellos conciliar la obtención de un 
crédito con garantía real, con la public-idad, con la preferencia se­
gún la fecha de la inscripción, con que la posesión del navío siga 
en manos del deudor, con que la garantía del acreedor no sea i lu­
soria y con que los gastos que la obtención del crédito produce y 
los intereses que el mismo devenga no sean excesivos. 

Pues bien : todo esto encuentra su solución propia en la hi­
pote(.a naval. Por eso el Derecho moderno se decide a sustituir 
todas_ esas construcciones por la inscripción de la nave dada en 
prenda (entiéndase en prenda registra! y, por tanto, en hipote­
ca) en un registro público ; es el sistema claro de la contrapublici­
dad el que se sigue en la hipoteca naval ; los terceros creen que 
el naviero en cuya posesión se halla la nave es el propietario de 
la misma, libre por completo de gravámenes; pero el registro 
nos demuestra la existencia de este gravamen real que sobre la 
nave pesa. 

En la legisla(,ión alemana cabe distinguir entre : 
1.0 Una hipoteca no pública, propia del préstamo a la grue­

sa, para lo cual el capitán emite un documento (u Bodmereibrief»), 
que puede ser también a la orden del acreedor. Se regula en los 
artículos 679 y 682 y siguientes. 

2.
0 La hipoteca (prenda registra!), para los buques registra­

dos, constituída mediante inscripción en un registro especial (((Re­
gisterpf and))). 
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3.0 La prenda mueble propiamente dicha, constituída medi~n­
te tradición, utilizable para las naves no rE:gistradas y considera­
.das, por tanto, c_omo cosas !físicamente muebles. 

En España, el Código de comercio silencia estos problemas, 
que no encontraban regulación en nuestro Derecho, hasta que la 
l·ey de Hipoteca naval de 2 I de Agosto de 1893 los trata esp~CÍ­
ficamente. 

CONSTITUCIÓN DE LA HIPOTECA NAVAL 

Ante todo, debemos advertir que la hipoteca naval sólo puede 
.existir cuando voluntariamente se pacte por dos personas con ca­
paddad para celebrar el mencionado contrato. O, de otra manera: 
la hipoteca del buque sólo puede ser convencional; las hipotecas 
legales y las Judiciales no son aplicables a la materia de que nos 
ocupamos; esto es así en todos los tratadistas y legislaciones que 
de estos problemas se ocupan. Veamos por qué estas dos clases de 
hipotecas, admitidas por el Derecho civil, no son aplicables en 
el Derec_ho mercantil marítimo al caso especial de la hipoteca del 
buque. 

Empecemos por las hipotecas legales: éstas se admiten en la 
legislación civil como una protección necesaria a ciertos intere­
ses-que, de no admitirse, podrían quedar desamparados-que 

·hacen útil y -conveniente el mantenerlas; pero no hay por qué ha­
cer extensivos a la nave gravámenes a Jos cuales no está des­
tinada a garantir (como son la dote de la mujer y los bienes del 
.Pupilo), ya que el fin primordial de la hipoteca naval y de su 
regulación es el desarrollo del crédito marítimo, desarrollo al que 
no contribuiría, sino que entorpecería, la hipoteca legal sobre la 
nave; estas hipotecas, que no necesitan publicidad para existir, 
que pueden ser, de consiguiente, ocultas, amenazan gravemente 
al crédito marítimo; al poder perjudicar de una manera enorme 
.a los acreedores hipotecarios que pactaron con el naviero la hipo­
teca del buque, al poder incluso hacer ilusorios estos créditos cu­
yos sujetos anivos estiman garantidos de una manera real, evi­
dentemente retraería a esos acreedores de la concesión de nuevos 
créditos hipotecarios. Y esto haría que la finalidad de la hipoteca 
naval quedase completamente desvirtuada. Con la hipoteca del bu­
·qu.e se ha querido dar al naviero un medio de crédito, y no ex-
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tender a la nave cargas reales, cuya aplica·ción se cnt1ca en el mis­
mo Derecho civil. Además, no hay que olvidar que el buque, a 
los ojos del Derecho civil, es un mueble; y a los muebles. no se. 
extienden en ningún momento las hipotecas. Si el buque se con­
sidera inmueble en algunas ocasiones es en casos en Jos cuales, por· 
la especialidad del comercio y de las emprP.sas a que se le destina, 
se cree conveniente aplicarle una ley especial, como son las maríti-· 
rnas; pero el buque en ningún momento puede estar sometido, a 
este respecto, a las cargas reales de Derecho civil que graven sólo 
a los inmuebfes. 

Además, admitida la estructuración de la fortuna de mar-y 
del buque, como centro visible, en mayor medida que ningún otro· 
de esa fortuna--como un patrimonio autónomo, autonomía que· 
precisamente se concede por razones de afectación a un fin espe­
cial y de destinación a unas empresas también especiales, ¿no se­
ría contradictorio el hacer extensivas a esa masa de bienes c.argas­
reales de Derecho civil? Y esto no quiere decir tampoco que el 
buque no vaya a responder de las obligaciones generales que su 
propietario haya podido contraer ; que responda, sí, pero no que lo· 
haga de una manera privilegiada, con evidente perjuicio de aque­
llos otros créditos que le gravan dentro de su propia esfera teleo­
lógica, finalista. O, resumiendo: si el buque, en su entidad patri-· 
monial, es una suma económica que se destina especialmente- a un 
fin, aislándose de todos los demás que su propietario pueda per­
seguir, justo es que, en primer lugar, satisfaga las obliga<.iones. 
que para lograr la consecución de ese fin especial contrajo. Admi-· 
tir Jo contrario, además de perjudicar en gran medida al crédito 
marítimo, sería desvirtuar completamente el carácter de afectación 
que de pocos años a esta parte se atribuye a la fortuna de mar. 

En cuanto a la hipoteca judic.ial, hemos de decir que el fin 
que el legislador persigue, al admitir la hipoteca naval convencio­
nal, es no ya dar una nueva garantía a los acreedores ordinarios. 
del armador, sino suministrar una base real al crédito marítimo, 
que, al tenerla, logra una mayor garantía, y, por tanto, un des­
arrollo más intenso; la hipoteca naval convencional es, en la ge-­
neralidad de los casos, un medio que se reserva al naviero para 
ayudarle a salvar situaciones difíciles; y- es un medio de obtener 
numerario cuando se han agotado todas las demás posibilidades-
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que el naviero tiene ; cuando el crédito personal ya no puede lo­
grarse, surge el uédito ·real y con él la hipoteca del buque. Pues 
bien : aceptada la hipoteca convencional del buque como un me­
dio de obtención de nuevos créditos, hemos de decir que la hipo­
teca judicial, en ningún caso, es un instrumento de crédito. Ade­
más, admitir la hipoteca Judicial del buque sería extender al De­
recho marítimo una cla:,e de hipotecas que ya en el régimen inmo­
biliario ha suscitado grandes protestas, y a las que en algunos paí­
ses se tiende a suprimir. Se sabe que las hipotecas judiciales~omo 
dice Gianquinto-son los principales y casi únicos obstáculos para 
que las liquidaciones inmobiliarias puedan hacerse amigablemente; 
y esto porque las hipotecas convencionales y las legales raramente 
sobrepasan el valor de los inmuebles a los que gravan, mientras 
que en las j~1diciales ocurre de una manera bien distinta. Y en 
este estado de cosas no es lógico ni conveniente extender a la hi­
poteca naval la hipoteca judicial, que ha sufrido tantas críticas, 
incluso en materia de Derecho civil ordinario. 

Pero es que, además de todo esto, y por encima de ello, existe 
la consideración de la fortuna de mar como patrimonio autóno­
mo. Si esta concepción se admite-y de su admisión ya nos he­
mos ocupado anteriormente con la extensión debida-, no pueden 
acogerse las hipotecas JUdiciales bajo la hipoteca naval. Aquéllas, 
como de Derecho común que son, pesar~n de una manera directa 
sobre el patrimonio de Derecho común que el naviero tenga; pero 
no creemos se deba confundir el patrimonio naval, la fortuna de 
mar del naviero, con los bienes que éste, como sujeto de Derecho 
civil, poo::;ea; nos encontramos ante dos patrimonios que no tie­
nen más ligazón entre ellos que. la persona del titulM d.e ambos, 
que es la misma; sólo en ese punto contactan ambos patrimonios; 
el naviero es el vértice en que las dos líneas coinciden. Y por eso, 
los débitos del naviero, como ente jurídico de Derecho civil, sólo 
de una manera indire~ta afectarán a su p~trimonio de mar; sólo a 
través de su persona llegan a gravar a éste ; pero no lo hacen de 
una ma~era directa. Pueden ejecutarse los créditos de tierra so­
bre la fortuna de mar porque ésta pertenece en propiedad al sujeto 
pasivo de estos créditos, pero no porque de una manera directa 
afecten a aquella fortuna. 

Este criterio encuentra su eficaz reglamentación en las legisla-
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ciones ; en todas éstas sólo la conven<-ión puede hacer nacer a la 
hipoteca naval ; así, en el Código de comer<-io italiano, de la 
expresión de los artículos 485, 486 y 488 se deduce el carácter 
convencional de la hipoteca naval; en todos ellos se nombra o se 
alude de una manera directa o indirecta al «contralto di pegno sulla 
naven, empleándose en todos ellos el vocablo «pegnon en el sen­
tido de hipoteca. 

En Espai'ía ocurre lo m¡smo, como se desprende con toda evi­
<lencia del examen de los primero~ artículos de nuestra ley de 
Hipoteca naval. Pero donde ele una manera más indubitada se 
establece como única posible de la nave la hipoteca convencional 
es en la ley !francesa de 10 de Julio de I88s, cuyo artículo 1.0 de­
clara expresamente: «Los navíos no pueden ser hipotecados más 
que por la convención de las partes.)) 

Resumiendo, diremos, por todo lo expuesto, que la hipoteca 
del buque sólo de una manera contractual puede establecerse. 

ELEMENTOS PERSONALES DEL CONTRATO DE HIPOTECA 

La capacidad para constituir hipoteca sobre el buque deriva de 
los prindpios admitidos por el Derecho común, y no es más que 
una aplicación especial de esos principios a la hipoteca naval. 

Desde luego, puede aftrmarse que sólo el propietario del bu­
que puede hipotecarlo; esto entendido en el sentido de actuación 
por sí o por mandatario igualmente autorizado, pues desde luego 

el representante con poder especial puede también hipotecar el bu­
.que en nombre del propietario de éste. 

Y como la hipoteca requiere facultades de enajenación en el 
que va a constituirse, de ahí que sea condición indispensable, para 
que un sujeto de derecho pueda constituir una hipoteca naval, 
el que éste tenga la libre disposición de sus bienes, o que, en caso 
de no tenerla, se halle autorizado para ello con arreglo a la ley (ar­
tículo 4·0 de la ley de Hipoteca naval). Y como, para estos efec­
tes, el buque se considera inmueble, de ahí que se exija la capa­
cidad necesaria para enajenar inmuebles al que quiera constituir 
·hipoteca naval. 

Teniendo el propietario del buque capacidad para hipotecar­
ao, podrá hacerlo por sí o por otro, es decir, por medio de apode-
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rado con poder especial para contraer este género de obligacio­
nes, poder que habrá de otorgarse ante Notario público o Agente 
mediador del comercio colegiado, según dispone el mismo artícu­
lo 4.0 de nuestra ley de 1893· 

El capitán, en su cualidad de representante general del na­
viero, no podrá contratar en su nombre hipoteca naval, a no ser que 
se haya otorgado a su nombre, por el propietario del buque, el 
pcxJ.er especial a que acabamos de refei,"irnos; y esto porque aquel 
poder general que el capitán posee no es suficiente para contra­
tar la hipoteca naval del buque. 

Desde el punto de vista de los acreedores hipotecarios debe 
considerarse propietario del buque el que corno tal figure inscrito 
en el registro de buques; así se deduce del artículo 22 del Código 
de comercio. En este caso, el registro se sobrepone a la realidad ; 
la persona in.suita como propietaria del buque en el registro es 
la que realmente es propietaria del mismo para todos los efectos 
legales. 

Ninguna condición especial de capacidad se exige en el acreedor. 
Debernos advertir también que no basta poder expreso auto­

rizando al mandatario para constituir hipoteca en general, sino 
·que ha de a'Utorizarse la hipoteca de un buque o buques deter­
minados. Tampoco el naviero gestor puede constituir hipoteca en 
nombre del naviero propietario, a no ser que se halle expresa­
.ment~ autorizado para ello, pues el poder que el naviero gestor tie­
ne se extiende solamente a la administración, equipo y avitualla­
miento del buque (artículos 595 y siguientes del Código de co­
mercio), pero no alcanza a otorgarle facultades dispositivas de la 
propiedad del buque. 

Todo esto no es más que la aplicación a esta materia del ar­
.tículo 40 de la ley Hipotecaria y del 1.713 del Código civil. 

HIPOTECA DEL BUQUE TENIDO EN COPROPIEDAD 

Creemos interesante, antes de entrar en el estudio de la hipo­
teca del buque tenido en copropiedad, ver el tipo de copropiedad 
·en que puede encajarse la del navío. Sabido es que existen dos 
tipos de copropiedad: la copropiedad romana, en la cual se pre­
senta una división ideal de la cosa, si bien ésta físicamente sigue 
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indivisa, y la copropiedad de tipo germano, en la cual la indivisiów 
es absoluta y tanto física como ideal. Dos ejemplos clásicos ·de-· 
copropiedad de tipo germánico (los únicos que de esta copropie­
dad existen, según numerosos autores) son la sociedad de ganan­
ciales y la comunidad hereditaria. En esta clase de copropiedad 
cada propietario tiene su parte en cada una de las moléculas in­
tegrantes de la cosa; a diferencia de ésta, en la de tipo romano, .. 
existe la ficción ele que ca·da copropietario es propietario indivi- · 
dual de una~o varias--de las partes integrantes de la cosa, parte 
en la cual los otros copropietarios no tienen facultad de dominio­
ele ningún género. 

¿En cuál de estas dos clases de copropiedad debe incluirse la: 
del buque? Para razonar acertadamente sobre esta {.Uestión se re­
queriría un estudio deteniclísimo ele la misma, que nos desviaría de· 
la índole del tema que nos hemos propuesto desarrollar; pero en 
principio nos inclinamos por asimilarla a la copropiedad de tipo· 
germano, ya que el buque tiene un valor como totalidad, pero· 
carece de él en partes, o por lo menos disminuye aquel valor en 
gran manera cuando en partes se valora el buque ; es decir, con­
siderado en partes, no tiene el mismo valor proporcional que se le 
atribuye cuando se considera en su totalidad; efeaivamente, y de-­
bido a la diferenciación clara que entre las distintas partes consti-· 
tutivas del buque existe, resulta fuera de lugar el afirmar que uno. 
de los copropietarios es propietario individual de una de esas par­
tes, por ejemplo de las máquinas, en tanto que otro lo es de la 
quilla, otro ele la obra muerta y un cuarto ele los aparejos. Y esto 
porque no existe relación ele identidad entre las partes constitutivas 
de un buque; y lo que respecto de una finca resulta admisible, 
aplicado al buque lo estimamos poco lógico; una finca puede divi-· 
dirse 'físicamente, pero un buque, no. Además, aunque esto sea 
adelantar ideas, hemos de decir que si la copropiedad del buque 
fuese de tipo romano, cada copropietario podría hipotecar separa­
damente, y sin tener para nada en cuenta el parecer ni la convenien­
cia de los demás copropietarios, la parte de propiedad que le 
pertenece; y esto, como veremos inmediatamente, no es admisible. 
Estimamos, por tanto, la copropiedad del buque como una <.o­
propiedad ele tipo germano. Y es más, como acertadamente expone 
Ripert en su Droit maritime, estimamos q.ue la copropiedad del 
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buque, más que una indivisión, es una sociedad. Esto, debido al­
criterio mayoritario que se sigue para adoptar las decisiones. 

Nuestra ley de Hipoteca na~•al se ocupa de la copropiedad err 
su artículo 5.0

, que dispone : <<Cuando la propiedad de la nave· 
pertenezca a dos o más partícipes, será necesario que preceda acuer-· 
do de todos los partícipes o de la mayoría de ellos, computada éstq 
conforme a la regla establecida en el artículo 589 del Código de 
comercio ... n Y este artículo 589 se refiere a que la mayoría se· 
entenderá por razón de cuantía de participación, y que a la re-· 
presentación de la parte menor que haya en la copropiedad se 
atribuirá un voto, y a los demás copropietarios se atribuirán pro-· 
porcionalmente tantos votos como partes iguales a la menor le per­
tenezcan. 

En realidad, después de transcrito el artículo 5.0 de- la leyr 
poco tenemos que añadir a Jo ya expuestO. La mayoría será la que· 
deci<dirá sobre si se debe hipotecar o no el buque, y ella será 
también la que, en caso de optar por la afirmativa, otorgue al na­
viero gestor el poder especial que éste necesita para hipotecar al 
buque. Esto por lo que a la hipoteca total del buque se refiere. 

Pero queda una cuestión por examinar, cuestión a. la que ya 
anteriormente hemos aludido, y que es quizá de la que depende 
la postura definitiva que se adopte sobre si la copropiedad del 
buque es de tipo romano o germano; y es la siguiente: ¿podrá 
uno de los copropietarios hipotecar su parte, sin contar con la opi­
nión favorable-permiso-, a la hipoteca de la mayoría y aun co­
locándose en contradicción de esa opinión? En esto, el criterio se­
guido por las legislaciones es diverso, y así, mientras en Fran­
cia (artículo J.0 de la ley de :o de Julio de i88s) se exige para que 
pueda hacerlo que le autorice a ello la mayoría, en Italia (artícu­
lo 485 del Código de comercio) se admite el criterio contrario, se­
gún el cual el copropietano puede hipotecar su parte aun sin 
contar con el asentimiento de la mayoría. Creemos que se debe op­
tar por el primero -de los dos criterios porque: 

1.
0 Si se autoriza al wpropietario para hipotecar su parte in­

dividualmente, y sin exigir como requisito previo el consentimiento 
de la mayoría, se puede perseguir con esa hipoteca el logro de 
intereses particulares, que no sólo puede ocurrir que sean con­
trarios a los de la E m presa marítima, considerada como totalidad~ 
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sino que incluso pued~ hallarse en contraposición con los de ésta. 
2.° Cuando los int·ereses del copropietario sean efectivamente 

los de la empresa total, los de la copropiedad, le será fácil, en la 
.generalidad de los casos, llevar a la mayoría el convencimiento de 
la utili·dad de la hipoteca que propone, y lograr así su consenti­
miento. 

3.0 Autorizando al copropietario para hipotecar aisladamente 
su parte se podrían engendrar graves· inconvenientes, pues el día 
en que la mayoría quisiera hipotecar el navío en interés común se 
lo encontraría gravado con cargas nacidas para la satisfacción de 
los intereses particulares de los copropietarios, perjudicándose así 
notablemente el interés de la copropiedad al no poderse pactar, al 
menos en condiciones extensas y ventajosas, una hipoteca total 
del buque. 

Y si a base de estos razonamientos se sigue el sistema francés, 
nos encontramos ya dentro de una copropiedad de tipo germano, 
que es lo que venimos sosteniendo que es la copropiedad del 
buque. 

En España, la hipoteca de partes indivisas-<:ontra lo que opi­
na Ripert-no se prevé; en nuestra ley de Hipoteca naval no se 
alude para nada a este caso, y, por tanto, creemos que el copro­
pietario no puede hipotecar su parte sin el consentimiento de la 
mayoría; entendemos que ha de ser la mayoría la que hipoteque-o 
cuando menos otorgue el poder para hipotecar-el buque. Si la 
ley hubiera querido establecer la posibili.dad de que uno de los 
copropietarios hipotecase por sí, y prescindiendo de la opinión y 
·del interés <le los demás, la parte que en el buque le corresponda, 
creemos que la ley hubiera regulado este caso ; y al no regularlo 
.deducimos en contrario que no lo permite. Y al no permitirlo, se 
puede sostener que cada copropietario 10' será de cada una de las 
partes del buque en la proporción que tenga en la copropiedad to­
tal, con lo que nos encontramos ante una copropiedad de tipo 
germano. 

ANTONIO BouTHELIER EsrASA, 
Abogado. 
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rición del jus ad re111. 
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111. ¿Existe el jus ad rem en el Derecho civil actual? 

EL ((JUS AD REM)) EN EL DERECHO CIVIL MODERNO 

En la doctrina de fines del siglo x1x la eX¡presión de jus ad rem 
era empleada para designar una figura intermedia entre el jus in re· 
y la obligatio. Este derecho no confiere un poder inmediato sobre 
las cosas, pues no es un verdadero derecho 1real, pero atribuye a 
su titular un poder más grande que el fuJ!damento sobre la obli­
gación. 

Los autores alemanes, sobre todo, han expuesto y oriticado 
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esta teoría y han hecho notar los lazos que la unen a la Allgcmei­
-ncs Prc'USSisches Landrccht de 1794· Este Código habla, en efec­
.to, de un l?echL. zu:r Sache. correspondiente precisamente al ju.s 
,ad rern y que se 'J,pone al Recht anf die Sache, es deci.r, al jus 
tn re. 

Segün las reglas de este Código, el acreedor de una cosa indi­
vidualmente determinada, aunque no haya todavía devenido pro­
pietario, tiene un der·echo ele ¡persecución sobre ella oponible a 
.todo tercero que la hubiera adquirido con conocimiento de su de­
recho, aunque éste hubiera realizado la tradición antes que él. 

El ¡problema que nos interesa se restringe, ¡pues, a la cuestión 
de saber si el ¡primer adquirente ele una cosa individualizada, 
aunque no haya tomado posesión de ella, 1puede igualmente, en 
Derecho moderno, reaccionar contra un segundo adquirente de 
mala fe, y examinaremos, por tanto, si en el Derecho moderno 
recibe la misma solución que en la doctrina del siglo XVIII, de la 

.que se sacó el principio que fué consagrado en la codificación pru­
siana de la época mencionada. 

Como nosotros hablamos sim¡plemente de jus ad rern, sin ca­
lificarlo de manera más pr·ecisa, podría creerse se trata de un 
simple estudio del caso de la doble enajenación de una cosa, ¡pero 
no nos limitaremos sólo a este estudio. 

La doctrina, al ocuparse de nuestro caso, se contenta sólo con 
.el empleo de la ex¡presión ju.s ad rem ; por ello, nosotros adopta­
tremas esta fórmula, que tiene la ventaja de ser la más breve, y 
al hablar del j-ns ad rem entenderemos el derecho que el ¡primer 
adquirente ¡pueda hacer valer frente o en contJra de un segundo 
adquirente de la misma cosa devenido ¡propietario: 

Por el contrario, no calificéliremos de jus ad rem. aquellos de­
rechos clasificados entre los derechos reales y el derecho de obli­
gación, y que han sido llamados por algunos autores, como Guhl. 
((derechos personales con efectos reforzadosn (1). 

Cierto autor, como Oser, declara anticipada y categóricamente 
.que el jt~s ad rem (2) no existe en Derecho civil suizo. Sin embar-

( 1) Guhl : Personliche Rechte mil verstarkter lVirkung. Festgabe für 
.das 13. e:, !924, 

(z) Oser: Vorbermerkung ztt Art. 1-6¡, zweite umgearbeitete Auflage. 
'.Zurich, 1928. 
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go, es preciso constatar que dos Derechos, como el alemán y el 
~francés, que tanto han influenciado aquél, admiten en el momento 
actual soluciones cuyos efectos ¡parecen referirse a los del j·us ad 
re·m., y, por lo tanto, no carece de interés el que examinemos rá­
pidamente esta analogía. 

Sigamos un instante el pensamiento de estas dos grandes le­
:gislaciones : la francesa y la alemana. 

Un deudor que de mala fe viola la obligación contraída, es civil­
mente responsable; pero su1pongamos que la hubiese quebrantado 

-a instigación o con ayuda de un tercero. Este tercero, ¿podrá ser 
declarado asimismo res.ponsable civilmente respecto al acreedor 
de las consecuencias de la inejecución de la obligación? He aquí 
la ¡primera cuestión que se ¡plantea. Si se responde afi,rmativa­
mente, sólo nos restará el examinar las consecuencias de esta so­

··lución. Ei segundo adquirente declarado responsable estará obli-
gado a ,reparar el daño causado, y parece lógico y conforme a 
~los principios del Derecho moderno que la reparación se haga en 
natura. 

Nos quedará ¡por demostrar lo fundamentado de estas solu­
-ciones. 

Cuando lleguemos a ello veremos que la teoría moderna y la 
del jus ad rern conducen a resultados idénticos. En los dos casos, 
el primer adquirente de una cosa determinada adquiere finalmente 
la pra:piedad, incluso si un segundo adquirente ha sido puesto en 
_posesión de ella, con tal de que este último hubiere tenido cono­
cimiento del derecho anterior del primer contratante. 

Habremos de comparar las dos teorías y comprobar si ellas con-· 
-uucen veruaueramente al mismo resulrado. 

Antes de hacerlo será indiS¡pensable examinar el carácter del 
_jus ad rem., Jo que nos dará ocasión de investigar por qué esta 
noción ha sido rechazada ¡por un gran número de autores moder­
.nos y antiguos. 

Desde el ¡punto de vista teórico, las cuestiones que estudiare­
mos interesan profundamente a diversos problemas fundamentales 

-del Derecho civil. 

Pensemos, por ejemplo, en la distinción primordial entre los 
.·derechos r-eales y los derechos personales. 
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El derecho de crédito, ¿no estará, a diferencia del derecho real, 
en cierta manera, al ab:rigo de los ataques de los terceros? 

¿O hay que inclinarse a los autores que admiten esa tercera 
categoría intermedia de derechos mixtos que, sin ser derechos rea­
les, son 0¡ponibles a los terceros en ciertas condiciones y bajo 
ciertas reservas? 

¿Ser{¡ éste una apariencia c;in fundamento? ¿Cómo explicar 
entonces que haya encontrado defensores? 

Otra dificultad surge del efecto relativo de las convenciones 
¿Es éste un obstáculo insuperable? Habrá que examinar, para 
resolver esto, las diferentes jurisprudencias, pues las soluciones 
varían con las legislaciones, aunque todas tienden a hacer im­
posible a los terceros el que atenten a los efectos de la convención. 

Otro problema a que afecta es el de la distinción de la re~pon­
sabilidad delictual y responsabilidad contractual. 

El deudor que viola una obligación contractual, (.comete una 
falta delictual o, ¡por el contrario, es un res¡ponsable contractual? 

¿Cómo conciliar el princi!pio de la responsabilidad del segundo 
adquirente con la idea de la buena fe de aquel que adquiere ba­
sándose en las insoripciones del H.egistro? 

¿Cómo es posible que el propietario, según el Registro, esté 
obligado. sin embargo, a twnsmitir el derecho inmobiliario al 
primer adquirente? 

La cuestión tiene igualmente cierto interés histórico. Siguien­
do las interpretaciones que los autores le han dado a este prin­
cipio después del siglo XVIII y comparándolos, se aprecia una 
constante evolución en un solo sentido; además, ciertos elementos. 
de la teoría moderna se a¡poyan en el derecho anterior. 

El interés práctico de esta cuestión en Derecho vigente es 
muy g,rande; lo que se pregunta es si en el sistema de Derecho 
civil moderno no existen otros medios que una anotación registra! 
o inscripción ¡provisoria a disposición del adquirente de un derecho· 
real ¡para protegerle, antes de la inscripción de su derecho en el 
Registro, contra las maquinaciones de un segundo adquirente 
eventual. 
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l 

DES.-\RROLLO Y DióCADENCIA DE LA l'OCIÓl' HISTÓRICA DEL «JUS AD 

RE/11». LA APARICIÓN DEL «JUS AD REilln. 

Antes de abordar la cuestión de la existencia del ju·s ad rem en 
Derecho moderno, es indispensable examinar lo que los autores 
que empleaban este término entendían ¡por estas expresiones. 

Es en los textos de la Edad .iVfedia en donde se encuentra por 
primera vez una relación de derecho calificable de j·us ad re·m. 

Entre las instituciones jurídicas de la época feudal existían dos 
de una particular importancia; el feudo, que da el nombre a 
este período, y el beneficio agregado a un oficio eclesiástico, y 
ambas interesaban sol.Jre todo a las dos clases dominantes de la 
época, el dero y la nobleza, que se basaban precisamente sobre es­
tas instituciones, con las que habían adquindo y mamenido su 
posición privilegiada. 

Hay profundas analogías entre el feudo y el beneficio ecle­
siástico (1). En el caso del feudo, se trata de un benefic!o ag.re­
gado a un derecho conferido al vasallo por su señor, en tanto que 
en materia eclesiástica, el obispo, al investir a un clérigo de su 
curato, le afectaba a la vez ¡para su mantenimiento una ¡porción 
de bienes de la Iglesia (2). 

Es precisamente, a pro,pósito de estos dos derechos, el del va­
sallo y el del titular de un oficio eclesiástico, cuando la noción del 
jus ad rem a¡parece por pr!mera vez (3). 

Según el Derecho canónico, el supt>rior eclesiástico confería e! 
derecho real sobre los biene·s que constituían el beneficio ¡por la 
colación a su titular. Sin embargo, a menudo no era libre en la 
elección y ¡podía estar obligado a aceptar un candidato pr~puesto 
por un patrón laico o un ca¡pítulo. No era, ¡pues, ilógico el recono-

(1) Stutz: Lelzn u, Pjnwde. Snv. Z, 20, 213. 
(z) Briss.c'lud : .llanuel d'lzistoire. París, 18g8, pág. 598. 
(3) Heusler: Jnsttlutionem des deutschen Privatrechts. Leipzig, I885-86, 

\olumen I, pág. 351. Ortolan: Gene,·alisatiorz du Droit romain. París 1885, 
página ¡5·, nota 3· Roguin: Traité de sc1ence juridique pure. Laus:"nne, 1923, 
\'O]umcn 111, nüm. 1 .168. 

17 
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cer al futuro beneficiario, antes ya de la colación, un cierto de­
·recho sobre aquel bien que había de recibir más tarde. Este dere­
-cho nace precisamente en el momento de la elección o de la pre­
~sentación. Sin embargo, este de,recho no debía ser consider2do 
.como un jus in re actual. 

Se puede resumir su contenido ¡por dos reglas que de él se 
·derivan. El patrono o el capítulo están obligados definitivamentr~ 
;Y no pueden revocar su designación (r). 

De otra parte, el su:perior eclesiástico está obligado a conferir 
·el derecho real a la persona regularmente designada, y esta última 
:¡parece descartar a todo tercero llamado al mismo beneficio ¡por una 
.elección posterior ( 2). 

-El feudo era una institución basada sobre elementos análogos, 
y no es extrai'ío encontrar el terreno ¡preparado ¡para el nacimiento 
de un derecho semejante en el ,régimen feudal. 

Según las reglas del Derecho germánico, la entrega de una 
lanza de parte del señor conferí'a al vasallo un derecho real sobre 
el feudo. 

En virtud d~ esta vestidura simbólica, tenía el derecho de re:­
·.vindicar el inmueble y el sei'ior estaba obligado a transmitírselo. 
Así resulta de dos textos del Líber feudomm., ll, F. 8, § 1.0

: 

Reí invest1twra ~'asa/lu;· hanc ha/Jet. pot.estatem, u.t t.anquam domi­
.. nus possit a q·uolibet. possidentc sibi quasr vindicare. 11, F. z6, 
§ rs: Sí fac/o de [en do i117JCSt!h!Ul pocnit.eat domimtm' anterpwm 

p ossessio ncm transfe·rat, an p raesta ndo in te res se vas al/ o liberetu·r, 
.quaesiturn j-1út. Responsu:rn est, p·raetennisa ilfa condem.natwne 

dominu.m. ·possessioncm fc·udi, de q!!o im.1cstit.uram jeci/., t:radere 
,compellenclum. 

P.ero cuando, en el curso del siglo xiiL, los jurista!:> de la 
época se fueron famiktriz..:'lndo con los 1princi:pios ck:l Derecho ro­
m.ano, no admitieron ya la idea de b concesión de un semejante 
derecho real, antes de la toma de posesión ve.rdadera, puesto que 
entendiéln r:ue sólo la inve<;t idma real const1tuÍ<t el equivalente de 
la tradición en Derecho roman·o (J). 

(1) Heus:en·, pág. 381, dtil :;S, X. J)~ ~!,•e!., J(i: Pul•/Icalo ecndouo va-

-ria.re uequczmt electores, qunz sil facicnda collatzo el e/ectio celebrando. 
(2) R.'gaud: Le Droit. rée/. Thc>e 1912, pág. S<) . 

. (3) Heusler, pág :;83. 
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Esta tendencia conducirá a declarar la investidu•ra simbólica, 

sim¡ple contrato generador de obligaciones. 
Esta es, en efecto, la qpinión de Baraterius, cuando dice ·en 

Liber feudorum, <IJP· IV, núm. 11 I: Si quis primo iwvestialttr re 
nond1tm tradita, nle qui posterior in'vestitura curn traditione Jacta 
fuerit, potior habeat:ur. 

Pero antes de llegar a esta concepción de carácter ¡puramente 
personal del derecho, derivada de la investidura simbólica, idea 
totalmente contraria al principio del Liber feudorum, los juristas 
habían hecho una distinción entre el derecho más fuerte conferido 
a un vasallo ¡por la puesta en posesión real, y el derecho más débil, 
denominado jus ad rem, conferido ¡por la investidura simbólica. 

Esta diferencia entre los dos derechos es bien característica en 
el primer texto que en materia feudal em¡pleó la eX¡presión de jus 
nd rem. Es un texto de Baldo (1), que expone la qpinión de Jac­
ques de Revigny, muerto en 1296: Certe ego puto, etiarn per in­
vestituram verbalem et baculi porrect.ionenz, quae abttsiva invest.i­
tura dicitur, feudum csse acquisiturn etiam ante t-raditionern posses­
sionis, c1tm investitu.to dominus praecise cogat·ur t.radere posses­
sionem. Licet enim ant.e tradit.am sibi ·posscssioncm in1!estit1ts jus 
non habct in ·re, habet tamcn jus ad rem-; 11am núnu.s est investi­
turmn facere qtwm cam possessionis f.raditione perficere. 

Heusler (2) ha objetado que la idea del autor francés era con­
traria a la noción que tenía el derecho germánico ele la investidura, 
puesto que siendo ésta suficiente ¡para transferir la propiedad del 
inmueble, no había necesidad de recurrir a u na segunda tradición. 
E:,ta idea errónea la atribuía Heusler a la influencia del Derecho 
romano, y así, esta ~pinión no b comparten luJos ios autores, y 
algunos, como Brünneck, consideran que esta distinción entre los 
diversos g1rados de intensidad de tales derechos, antes de la ,puec;;ta 
en poscs.ión real, es una idcn original e inde¡pendiente del Derecho 
germánico. 

Para nosotros, basta constatar que esta relación de derecho ha 
existido verdaderamente en Derecho feudal. 

De otra parte, los dos puntos de vista existentes, concernientes 

(r) Lo c·ita Brunneck: Der Urspnmg des ¡us ad rern. Halle, 1869, pági­
na 50, nota 14. 

(~) Ob. cit., pág. 382. 
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al origen de este nuevo derecho coinciden en admitir que, tanto 
en el feudo como en el caso de benefi<:.io eclesiástico, dos actos ju­
rídicos se suceden : el primero atnbuye al adqui1rente un derecho 
menos considerable que el segundo, y la relación q\le en Derecho 
canónico existe entre la elcctio y la colatio, de un lado, corresponde 
exactamente, de otro, a la relación de la praescntatio a la instilutio 
sobre la cosa o el bien en Derecho feudal. 

Los autores alemanes han discutido largamente la cuestión de 
si se debía atribuir el origen de esta institución al Derecho canó­
nico o al Derecho feudal. 

La tesis del oügen feudal ha sido defendida por Brünneck (r), 
quien declara que la noción es puramente germánica. 

De igual opinión es Ziebarth (2), e incluso entre los canonistas, 
I nschius (3) reconoce la ¡prioridad de la formación feudal. 

La tesis del origen canónico del jt~-s ad rem la ha defendido 
enérgicamente Gross (4), de cuya opinión ha participado igual­
mente Heusler (5). En su opinión, esta figura inútil y superflua 
ha nacido por un mal entendido de algunos romanistas al in­
ter!PretélJr dis¡posiciones del Derecho feudal o canónico. 

Stutz (6) y Gierke (7) son de igual parecer. 
Sin inclinarnos en favor de ninguna de estas tesis, nos pwrece 

que es preciso admitir con Haymann (8) que en defecto de fuentes 
más precisas, ¡parece verosímil que dos evoluciones independientes, 
pero análogas, se han producido en los dos Derechos feudal y ca­
nónico. 

Esta opinión <:.oncuerda en sus grandes líneas con la emitida 
por Heusler, el tlt1ico autor que se ha tomado la pena de profun­
dizar el ¡problema estudiando los caracteres del derecho. 

En cada uno de estos Derechos feudal y canón1co, los juristas 
se ¡preguntan qué derechos se deben conceder al vas.:'lllo, de una 

(1) Ueber den Ursprung des jus ad rem. HaJie, 186g. 
(2) Die Real executíon und die Obligation. Halle, t866, pftg. 193. 
(3) Kirchenrecht, vol. 11, pág. 652. 
l.4) Das Rec/¡t. an der Pfninde. Graz, 188¡. 
(5) Jnstitu.t des Detttsch Privc~t Recl1ts. l.-€ipzig, 1885, vol. 1, pág 387. 
(6) Ho\tzendorf-KoMer: Encyklopádie, 1904, VI, p:'!g. S.J-6. 
(7) Deutsch. Privat.recht, 11, pág. 610. 
(S) Zur Geschichte des JtiS ad rem, Zeítscl~rí(t f. Gierhe, 1911, \Veimar, 

página 1. 167. · 
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JParte, y al beneficiario eclesiástico, de otra ; no saben si elegitr un 
jus in re o un j·us in perso·nam, y acaban ¡por atribuirle un derecho 
intermed:o, que califican de jus ad rem. 

Parece que este término se encuentra en la misma época, ya 
en las Constituciones pontificias, ya en las obras de Derecho 
feudal. 

Heusler lo encuentra en c. S in IV, De concess. pracb. 3, 7: 
Collat.wnes et concessioncs s·uper canonicatib·us et aliis beneficiis, 
in qzúbus jus non essc/. q·uaesit-nm in re, licet ad rern. 

Ortolan (r) constata qtle dicho término está mencionado en 
tres Constituciones ¡pontificias, las dos primeras del siglo XII r y 
la última del xzv: Vel aliorum quorumcumque beneficiorum in 
quilms j·u.s non esset quaesit:um in -re, licct ad rem. Sexti decret., 3, 
7, 8, Boniface Vlll : A ju.re, si quod in hujusmodi beneficio, vcl 
ad ipsum fnrsitam competebat. Clementi, 2, 6. Clemente V: ]us 
ad rem expectantilms dicta beneficia. Extrayag. Johan XXII, 4, 
1 (siglo XIV). 

Por último, Baldo, citando a Jacques de Revigny, cuya muerte 
remonta al 1 296, declara : ]'us non habet in re, habet. enim jus ad 
rem. 

El efecto princi¡pal de este derecho consiste para el titular en 
la posibi.lidad de obligar a todo tercero que haya entrado en pose­
sión de la cosa a cederle su lugar. 

Heusler (2) ha declarado que no hacía falta una construcción 
es,pecial y que esta relación jurídica podía ex¡plica.rse tanto ¡por un 
derecho real como por un derecho de obligación. 

Es preciso hacer notar, sin emba,rgo, que el titular del jws ad 
rem no tiene todavía ·derecho real sobre la cosa, pero parece tener 
un derecho de persecución sobre eiia. 

Roguin admite que se trata de una adquisición eventual o fu­
tura de un derecho real cuya naturaleza no es discutible; pero 
esta i.nterpretación no explica por qué el titular de un derecho real 
futuro deberá estar provisto en seguida de un derecho con efectos 
reales frente a ciertos terceros (J). 

(1) lnstitutes de l'Empereur ]u'stinien, t. I: Generalisation du Droit ro­
mail!, pág. 71, nota 3· 

(2) Ob. cit., pág. :;84. 
(3) Scieucc ¡ur. pzm:, 'ol 111, pág. 931 y sigs. 
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Ello quiere deci1r que es preciso distinguir entre la necesidad 
ele tal construcción y la posibilidad de llegar al mismo resultado 
práctico por otros medios. 

Será indispensable, ¡pues, admitir lo que era opinión generali­
zada entre Jos jurisconsultos de la é¡poca, y es que la relación es­
tablecida ¡por el jus ad rem no se deja de clasificar ni entre los de­
,rechos reales, ni entre los derechos de obligación. 

Josr: M.• FoNClLL-\S, 
Notario. 

( Continua·rá.) 

Capital autorizado. . . . . 100.000.000 de pesetas 
Capital desembolsado 51.355.500 
Reservas... . . . . . . . . . . 63.026.1:107,21 

Domicilio social: Alcalá, 14, 1\'Iadrid 
CAJA DE AHORROS 

Intereses que se abonan: 4 por 100. Libretas, máximum 25.ooo pe­
setas. Cajas abiertas los días laborables de 1 o a 2 

Sucursales en Espab y Marruecos 

Corresp.onsales en las principales ciudades del mundo 
Ejecución de toda clase de operaciones de Banca y Holsa 
Cuentas corrientes a la vista con un mterés anual de 2 y med1o por 100 

CONSIGNACIONES A VENCIMIENTO FIJO 

Un mes...................... 3 por 100 
Tres meses................... 3 1/ 2 por 100 
Seis meses. . . . . . • . . . . . . . . . . . • . 4 por 1 oo 
Un año...................... 4 1/2 por 100 

lEll Banco Español de Crédito pone a disposición del público, para la con­
servación de valores, documentos, joyas, objetos preciosos, etc., un departamento 
de CAJAS DE ALQUILER con todas las seguridades que la experiencia aconseja. Este 
departamento está abierto todos los días laborables desde las 8 a las 14 y desde 

las 16 a las 2 1 horas. Horas de Caja.: de 1 o a 1 4· 
Para cuentas corrientes de 10 a 14 y de 16 a q. 

~=====================================~ 



.Derecho inmobiliario de la Gui­
nea española (•) 

JI 

ESTADO ACTUAL DEL REGISTHO DE LA PROPIEDAD DE S-\NTA ISABEJ:. 

DE FERNANDO POO 

(Cont.inuación.) 

Si Carlos ITI, en 31 de Enero de 1 ¡G8 (ley J.\ título XVI, de­
la Novísima Recopilación), prescindiendo de antiguas tradiciones 
españolas e inspirándose en el derecho romano de las Partidas (casi 
todo es el ·derecho recopilado por el Emperador J ustiniano en la 
Instituta, Pandectas, Codex Novellae), ·formó un sistema inmobi­
liario, antig-ua Contaduría de Hipotecas, haciendo mención del acto 
o contrato, fuese o no conforme a la Ley. su interpretación y apli­
cación por Real orden de 12 de Noviembre de 189¡ a Jos territorios 
españoles del Golfo <iP. Gr.rin'ó'"- no pudo ser m:.ís sencilla ni tam­
poco se pudo reducir a menos la intervención del Estado en la ad­
quisi·ción de la propiedad inmueble y en la constitución, transmi-­
sión y extinción de los derechos reales impuestos sobre la misma .. 

Siguiendo la tradición española de las leyes de Indias, hoy prin-­
cipio aceptado ·en el Derecho moderno, del dominio eminente <.!el 
Estado, éste, para la explotación de terrenos, los concedía a tí-­
tulo oneroso o lucrativo. Así lo establecían los Decretos -de 12 de 
Noviembre y de 1 J de Diciembre de 1858, refrendados por don. 

( 1) V éi!Sf' el número 99 de esta Revista. 
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Adelardo López de Ayala y por el Gen·eral O':Oonno'll, como Mi­
nistros de Ultramar y de la Guerra, de 26 de Octubre de 1872 por 
el también Ministro de Ultramar D. Eduardo Gasset y, finalmente, 
en el Reglamento de 12 de Noviembre de 1897 (publicado en la 
Gaceta de 16 de Noviembre del mismo año), en cuyo artículo 2. 0 se 
dispone que, previo informe del Consejo de Vecinos, del Inspector 
de Colonización o del Gobernador, se realicen las concesiones de 
terrenos; y ordena en su artículo 3. 0 la formación del Catastro rural, 
y en la disposición transitoria número 2 regula la formación de un 
registro de terrenos concedidos y de concesiones caduc.:<das ; pri­
meras disposiciones de carácter inmobiliario aplicables a dicha zona 
tropical. 

Al Secretario del Gobierno General de los territorios españoles 
del Africa Occidental, para cuyo cargo no se exigían conocimientos 
especiales, ni aun el título de Licenciado en- Derecho y sí sólo el 
valor suficiente para despreciar la leyenda negra de Fernando Poo, 
que en aquellos tiempos tenía no sólo caracteres de verosimilitud, 
sino que era una triste realidad, .. y quien, por otra parte, interve­
nía, en el ·desempeño de su cargo, activamente en las múltiples y 
d;i\1ersas esteras de nuestra co·nlplicaclísima Administración, en 
completa incomunicación con la Península, sin tener el ne<:esario 
y competente personal para desempeñar tan importante 'función, se 
le encomendó, con cad.cter -de cometido accesorio, la Contaduría 
de Hipotecas, como se le podría haber encargado de la formación 
de una estadística cualquiera. No es extraño que el primitivo Re­
gistro Inmobiliario no fuese, ni con mucho, un modelo de per­
fección. 

Ya de por sí el título de concesión tenía una muy imprecisa des­
cripción de la finca en los cuatro linderos, que, salvo raras ex­
cepciones, son monte del Estado o terrenos del mismo, y en la 
extensión, calculada aproximadamente por el peticionario y modi­
ficada más tarde en los trabajos de desmonte, chapeo y planta­
ciones. Por otra parte, no teniendo el referido Secretario ningún 
oficial, no ya versado, sino simple conocedor de tan sencillo me­
canismo hipotecario, tuvo que hacer-con ayuda del antiguo Re­
gistro catastral y con el poco papel que en hojas sueltas encon­
tró a su disposición-las primeras inscripciones, en que se omitían 
las condiciones ele la concesión, la de hacer constar la entrerra de 

• b 
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certificado al interesado, la del día y hora de presentación, prin­
cipio fundamental, que es base y lema de nuestro derecho inmobi­
liario, prior tempore potior jure. Verdad era que en aquellos tiem­
pos, en que toda la isla era bosque, y casi todo el terreno propiedad 
del Estado, y en que se sentía la necesidad inmediata de colonizar 
nuestras posesiones, los pocos atrevidos, por no decir desesperados 
habitantes, disponían a su antojo de sobrados terrenos donde ele­
gir, y además, por su escaso número, era difícil que sus actos no 
fuesen por todos conocidos, resultando, por tanto, dificilísima una 
colisión de derecho, cuyo seguro contra pleitos y base del crédito 
territorial debe ser la finalidad del Registro de la Propiedad. A 
pesar de ello, en el primero de los ocho cuaderno:, que forman el 
primitivo Registro de la Propiedad, la finca señalada con el nú­
mero 15 se extendió por equivocnción, ya que dicho terreno formaba 
_parte de otra finca. 

Para salvar este tan grave error bastó una nota marginal de 
anulación, del mismo modo que para corregir los demás defectos 
de las inscripciones se apeló al expeditivo récurso de tachar la 
parte equivocada, colocando encima la nueva palabra, o intercalar 
notas puestas con lápiz, sin firma alguna que las autorice. Tales 
hojas en que figuran las inscripciones autorizadas con la firma del 
Secretario se encuadernaron sin la menor garantía, sin que los li­
bros tuviesen diligencia de apertura ni de cierre, ni el papel el me­
nor signo de autenti·cidad; sin llevar libros diarios de presentación 
de documentos, y sin extender tampoco diligencia de entrega del 
título sustituído por otro, o de haberse alterado el orden, no obs­
tante poderse causar con ello el perjuicio irreparable de la pérdida 
de un dP.recho. Para ~ontirmar obra tan defeuuosa, sirvieron, más 
.adelante, como instrumentos bien un libro de los destinados a llevar 
la contabilidad comercial, bien otros libros encasillados, de los 
que se utilizaban en la Península en la antigua Contaduría de Hi­
potecas, en los que se hada caso omiso de lo consignado en las 
columnas, pero teniendo cuidado Je respetar las primeras ins­
cripciones, que con el tiempo fueron nada menos que modelo y 
formulario de las sucesivas, siendo, pues, el primer Secretario el 
.que, de motu proprio, inició una costumbre jurídica, fuera de 
ley, que se observó rigurosamente en todo el Registro catastral. 

Posteriormente, el Secretario Letrado mejoró las formalidades 
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externas. En muchos de los libros existen ya diligencias de apertura· 
y entrega, firmadas por el Gobernador General ; las hojas apare­
:cen foliadas y selladas por la Secretaría del Gobierno, y los asien-­
tos están firmados por el Secretario Letrado, quien muchas veces. 
se da el título de Registrador de la Propiedad, o por su sustituto, eL 
Fiscal, que también se concede dicho título, con el visto bueno del 
Gobernador, y se dispone de un sencillo índice, según la tinca es­
tuviese situada al Este, Sur y Oeste de Santa Isabel, Basilé, Ba­
napá, Bahía de San Carlos o Bahía de Concepción. 

Este primitivo Registro no puede ser más sencillo; se com­
pone de ocho cuadernos, copia del Catastro rural, que se traslada­
ron en 1-878 a otro l1bro por el Gobernador General, D. Alejandro­
Arias Salgado, y en los cuales figuran pegados a sus hojas di­
versos documentos, como instancias, cartas de pago y planos he­
chos a lápiz, sacados del libro de concesiones de terreno, del libro 
de los títulos de propiedad definitiva, del libro copia del extracto· 
del Registro de concesiones de solares y de dos libros de ín-dices. 

Las segundas y posteriores inscrip::iones de traslación de domi­
nio y de constitución, modificación y extinción de derechos rea­
les se reducen a unos cuantos datos tomados del acto o contrato 
originario, que vienen a ser una sencilla anotación de sus particu­
lares, sin hacer distinción entre los actos válidos y los anulados y 
anulables, los verdaderos y los simulados o 'falsos, y prescindiendo, 
sistemáticamente de la capacidad de los otorgantes y de las forma­
lidades legales. 

Publicada la ley Hipotecaria de 1861, modificada en los años 
186g, 1876 y 1877, sin que t:uviera vigencia en los territorios es­
pañoles -del Golfo de Guinea, el Registro de la-Propiedad conti­
nuó, como en sus primeros tiempos, sin servirse de libro Diario 
de Presentación y sin que en los libros de Inscri¡x.iones se obser­
vasen los requisitos y formalidades determinadas por aquella ley; 
sin que el Registrador califique bajo su responsabilidad el a-cto 
o contrato; sin que se extiendan anotaciones, cancelaciones y no­
tas marginales y sin que tampoco se lleve el libro de Incapaci­
tados. 

Dictada la ley sobre el régimen d-e Propieda-des de las pose­
siones espaí'íolas del Africa Occidental, de 11 de Julio de 1904, y 
su Reglamento de 16 de Enero de 1905, el Secretario Letrado pasa 
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a ocupar el cargo de Registrador de la Propiedad ; se cierran to­
dos los libros del antiguo Registro, con diligencia firmada por el 
Gobernador General, y se comienza el nuevo Registro de la Pro­
piedad con libros conforme al Reglamento, previamente inspec-­
cionados y mandados por el ?vlinisterio de Estado, los cuales se 
se"llan por el Juzgado de Primera instancia y se entregan al Regis­
trador de la Propiedad, previa diligencia firmada por el Gobernador­
General y el Juez de Primera instancia. Las inscripciones prime-· 
ras son de traslación del antiguo Registro ·::atastral, y en ellas se 
contienen solamente la descripción de las fincas, como si fuese el 
primer asiento, y a continuación, el segundo de transferencia con· 
referen-cia al anterior. 

El tomo primero del Diario tiene los primeros 67 asientos sin­
diligencia alguna de cierre ? muchos asientos extendidos fuera del 
plazo legal. Además, tanto en el libro Diario de Presentación como 
en los libros de Inscripciones y en los demás libros del Registro· 
se observan una infinidad de defectos. 

Arrastrados los errores del primitivo Registro, que se aumentan· 
en las sucesivas transmisiones con nuevos defectos, no es extraño que 
en 1907, con ocasión de una visita a esta institución, se la calificase· 
de inútil, no ya para el fomento del crédito, sino para la defensa· 
de la propiedad, defectuoso estado de cosas de que no puede hacerse· 
responsables al Secretario del Gobierno, al Seuetario Letrado del 
mismo ni a los Registradores de la Propiedad. 

llJ 

IMPOSIBILIDAD DE REORGANIZ\R EL REG!STRO DE LA PROPIEDAD DE SAN­

T:\ ISABEL DE FERNANDO POO Y. NECESIDAD DE FORMAR OTRO NUEVO 

En la Memoria presentada al Ministro de Estado por D. Diego· 
Saavedra Magdalena, Inspector que fué a dicha!> posesiones del 
Africa Occidental y más tarde Gobernador General de las mismas 
en el año de 1906, se dice, con referencia al Registro de la Pro­
piedad, lo siguiente: <<Encomendadas las ~unciones del Registro 
de la Propiedad al Secretario del Gobierno General, no ha podido 
ser, hasta la fecha, más irregular la marcha de esta dependencia .. 



.268 DERECHO INl\IOBILI:\R•\0 DE L•\ GUINEA ESPA:\!OLA 

Abr-umado con el peso de la Secretaría, el funcionario que la des­
.empei'ía no tiene manera de poder atender con cuidado, como se 
-debe, al trabajo que hoy día representa el Registro ele la Propie­
dad, ni aun menos tener en su labor la seguridad que se obtiene 
con los estudios especiales. En relación con la precaria situación 

-de aquellos agricultores, sí bien el movimiento de la propiedad no 
es muy grande, son muy numerosas las inscri¡xiones nipotecarías. 
Algo complicado el sistema establecido por la Ley y el Regla­
mento del Régimen oe la Propiedad en los Territorios españoles del 
Golfo ele Guinea y aranceles para su ejecución, la labor del Rt~­

gistro de la Propiedad de aquellas colonias no puede ser más de-
·licada y minuciosa; ex'igimos, por otra ·part·e, al encargado de aquel 
Reg.istro todos los conocimientos técnicos que requiere didha de­
pendencia y todo el tiempo y libertad ele acción que precisa para 
que su trabajo responda a la importancia de sus funciones. No 
concurriendo estas circunstancias en el Secretario, encargado del Re­
gistro de la Propiedad, éste viene siendo un caos, que es preciso 
desaparezca, para que en lo sucesivo pueda prestar la utilidad que 
de él deba derivarse. Para que V. E. pueda darse cuenta, o, me­
_jor dicho, clara idea del estado de desorden en que se encuentra 
y de las anomalías que en él se han cometido, bastará que expon­
_ga .a V. E. que, habiendo ordenado al Juez de Primera instancia, 
durante el tiempo que ·estuve al frente del Gobierno, una visita de 
inspección a aquel Registro, me comunicó que eran tantas las fal­
tas advertidas como los asientos e inscripciones (esta visita de 
inspección, según el acta, cuya copia queda archivada-en el H.e­

_gistro de la Propiedad, fué relativa a las inscripciones practicadas 
durante un año), y para precisarlas y subsanar aquellas faltas po­
sibles de subsanar será preciso una ·revisión total y en muchos casos 
TeCHrrir a declaración f-i·rme de los Tribnnalcs de ]'usticia ... Esto es 
intolerable; un organismo creado para que sirva de salvaguardia ·de 
la propiedad no puede seguir siendo, como es hoy:, el mayor peligro 
contra ella. No .creo yo que los mil errores e irregularidades que 
se perciben en los libros y documentos de di·cha oficina sean to-

-dos efectos de la mala fe y del escándalo; creo más bien que ten­
:gan por causas el desconocimiento y la falta de atención ; pero es 
"el caso que son casi iguales los resultados y los perjuicios que se 
~irrogan. aun cuando sea de tan diferente motivo. Aquel Registr9 
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no puede continuar así; garantía de la propiedad, todos reclaman, 
·con urgencia su reorganización y regular funcionamiento, y última­
mente, la representa<.ión de la Colonia, la Cámara Agrícola, iha 
elevado a V. E. sus quejas, suplicando el envío de un Registrador 
de carrera que dé término a tanto desbarajuste e irregularidades co­
mo se han cometido., 

Posteriormente, y según nos dijeron, fueron varios Registrado­
res de carrera (extremo que no pudimos comprobar, y solamente 
que los sei'íores que decían ser del Cuerpo de Registradores de la 
Propiedad no figuran en el a:ctual escalafón). El Sr. Aldrich, pro­
cedente del Cuerpo de Registradores de la Propiedad, estuvo más 
de un ai'lo desempeñando el Registro de la Propiedad de Santa 
lsabel, sin que pudiese, no obstante su competencia y el grandísimo 
trabajo que empleó, reorganizar didw Registro, pues, como di<.e· 
muy bien el Sr. Saavedra Magdalena y como se desprende clara­
mente del acta de la visita de inspección, para eso hacía !falta la 
rectificación de todas las inscripciones y en muchas de ellas, ade­
más, obtener un acuerdo firme de los Tribunales de Justicia. Fruto 
de su actuación ha sido el de señalar los modelos de las ins:::ripcio-­
nes conforme a la Ley, que han sido, con más o menos defectos, 
copiados por sus sucesores. 

En resumen : se puede decir de este Registro lo que D. Ma-­
nuel de la Fuente Andrés, lVlinistro de Gracia y Justicia, en el 
preámbulo al célebre Decreto de 8 de Noviembre de I855, cuyo vi­
gor o energía y profundidad no han sido superados por nnclie en la 
literatura jurídica espa1'íola del siglo x1x, dijo: «Estas leyes se ha­
llaban condenadas por las cien::ias y la opinión, ni garantizaban 
sufici·entemente la propiedad, ni ejercían saludable influencia en la 
propiedad püblica, ni asentaban en sólidas bases el crédito terri-­
torial, ni daban actividad a la circulación de la riqueza, ni mode­
raron el interés del dinero, ni facilitaban su adquisición a los due­
ños de la propiedad inmueble, ni daban las debidas garantías a 
los que sobre aquélla prestaban su capital., Por consecuencia de 
los grandísimos errores o inexactitudes cometidas en las sucesivas. 
transmisiones o inscripciones se ha llegado a una situación real­
mente confusa, en la que ni el Estado sabe exactamente el terreno 
concedido, ni, por tanto, el que puede conceder, y en que haya 
fincas completamente abandonadas por no saberse cuál es su dueño, 
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-con gran perjuicio para la producción colonial: otras en que, 
por atribuirse los derechos dominicales a varias personas, se ongi­
nan conflictos jurídicos; algunas en que los títulos de concesión 
y sus respectivas inscripciones no tienen ningún valor por estar 
en contra de la realidad, y, por último, otras en las cuales no se 

_sabe cuáles son de derecho las concesiones cad uc.c1das ; 'Y este des­
barajuste es tan grande, que trasciende a la misma Hacienda pú­
blica, con grave perjuicio para el Tesoro, por desconocerse cuáles 
son las fincas que deben tributar; por no poderse trabar en debida 
forma el embargo de las que se hallaren en descubierto, siendo de 
hecho el pago de la contribución territorial voluntaria en el con-

. tribuyen te y encontrándose con un país en que los esfuerzos indivi­
-duales para colonización del mismo tienen que luchar contra el 
dima, enfermedades, falta de braceros, apatía de los mismos, ca­
restía de la vida, con absoluta falta de crédito, teniendo que caer, 
después de mil inútiles esfuerzos, en préstamos usurarios que lo 
arruinan y causan el aniquilamiento del país, como se observa al 

-comparar las estadísticas de producción, que no guardan relación 
. con las de los terrenos solicitados y puestos en explotación. 

JosÉ LUis SERRANO UsrERNA, 

Regutrador de la Prop1edad . 

. (Contin-uara.) 



. 
Temas de reforma agrarta 

PROBLEMAS QUE PLANTEA EL APARTADO 12 DE LA 
BASE QUINTA DE LA LEY 

SUMARlO 

A. Alcance territorial de este apartado. 
B. Alcance jurídico del mismo. 
C. Retroactividad de la ley en relación con este -apartado. 
D. Inventario ác las fincas comprendidas en el mismo. 

Un estudio se.rio y detenido de cada uno de los preceptos de 
la ley de Reforma agraria no puede realizarse sino poniéndolo en 
relación con las demás disposiciones de la ley y previo un examen 
de conjunto· -de todo el cuerpo legal. 

El a¡péllrtado 12 de la base quinta es uno de los más im¡portantes 
de la ley, ¡porque afecta a una gran masa de ¡propiedad, si tenemos 
en cuenta la organización agraria de nuestro país, que la ley quie­
re varia1r radicalmente. ··La tierra no debe ser or:gen de renta, se 
dijo muchas veces durante la discusión parlamentaria, y para con­
vertirla en instrumento ele t1rabajo y ele producción, se dictó el 
apartado 12, como uno de los medios más eficaces de combatir el 
absentismo. 

Bien merece que precepto tan capital para los objetivos que 
persigue la ley sea estudiado con todo detalle. 

A. ALCANCE TERRITORIAL DEL APART·\DO I 2 DE LA BASE QUINTA 

DE LA LEY. 

Para precisar el alcance territorial del número r2 de la base 
·quinta de la ley es necesario !POnerlo en relación con el último ¡pá­
rrafo ele la base segunda. 
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A tenor de lo establecido en el apartado 12 de la base quinta, 
serán susce¡ptibles de ex¡propiación <das tierras ex¡pl~tadas siste-· 
máticamente en régimen de arrendamiento, a renta fija, en dinero 
o en e~pecie durante doce o más años, excepción hecha de las 
ar·rendadas en nombre de menores o incapacitados; los bienes que 
constituyan la dote inestimada de las mujeres casadas, los poseídos 
en usufructo, los sujetos a sustitución ficleicom.isaria o a condición 
resolutoria y los reservables». 

Y el último pánrafo de la base segunda dispone: «La a¡plica­
ción del apartado 12 de la base quinta a los términos municipales 
de las ¡provincias no mencionadas en la presente sólo com¡prenderá 
a:quellas fmcas cuya extensión sea su¡periOir a 400 hectáreas en 
secano o 30 en regadío, y a los pr<:l!pietarios cuyos ¡predios en 
todo el territorio nacional sumen una extensión superior a las in­
dicadas. La ex¡propiación se limitará a la porción que exceda de 
tales cantidades.» 

Por consiguiente, como tenemos dicho en otro lugar (1), ¡po­
demos establecer el alcance territo.rial de este apartado mediante 
las dos reglas generales siguientes: 

a) Todas las tierras explotadas sistemáticamente en régimen 
de anrendamiento a renta fija, en dinero o en especie, durante doce 
o más aí'íos, situadas en las provincias de Almería, Cádiz, Córdo­
ba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga, Sevilla, Badajoz, Cáceres, 
Ciudad Real, Toledo, Albacete y Salamanca, cualquiera que sea 
su extensión superficial, serán susceptibles de expro,piac:ón. 

La a¡plicación de esta regla supone, ¡por tanto, la concurrencia 
de las circunstancias siguientes: 

1 .a Que las fincas estén arrendadas a .renta fija, en dinero o 
en e5¡pecie. 

2.a Que el régimen de ex¡plotación en arren·damiento tenga 
doce aí'íos, cuando menos, de antigüedad. 

J.a Que las lineas se hallen situadas en las provincias citadas 
anteriormente. 

4·a Y, por último, que no estén comprendidas en las excep­
ciones que el mismo número señala y que examinamos más ade­
lante. 

(1) Véawe nu·~stros Comenta!Íos a la -'ey de Reforma agraria.- Librer;a Bosch. 
Barcelona. 
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Siempre que concurran las condiciones enumeradas se ex¡pro­
piará toda la finca, cualquiera que sea su extensión. 

b) TambiéQ serán susceptibles de expropiación las tierras ex­
¡plotadas sistemáticamente en régimen de arrendamiento a renta 
fija, en dinero o en especie, durante doce o más años, situadas en 
las provincias de Alava, Alicante, Avila, Baleares, Barcelona, 
Burgos, las dos Canarias, Castellón de la Plana, Coruña, Cuen¡:a, 
Gerona, Guadalajara, 'Guipúzcoa, Huesca, León, Orense, Oviedo, 
Palencia, Pontevedra, Santander, Segovia, Soria, Tarragona, Te­
ruel, Valencia, Valladolid, Vizcaya, Zamora y Zaragoza, cuando 
su extensión exceda de 400 hectáreas en secano ó 30 en regadío, 
o aun teniendo menos extensión, pertenezcan a un propietario cuyas 
tierras en todo el tenritono nacional sumen una extensión su¡perior 
a 400 hectáreas en secano ó 30 en regadío; la ex:propiación sólo 
se limitará a la porción ele tienra que exceda de dichas cantidades. 

Supone, ¡por tanto. esta ,regla la concurrencia de las circuns­
tancias siguientes: 

I .a Que las fincas esrén arrendad;~s a renta fija. 

2.a Que estén arrendadas durante doce o más años, sin inte­
rrupción. 

3·" Que se hallen situadas' en las provincias antes enumeradas. 
4·& Que no se hallen comprendidas en las excepciones que 

establece este mismo número. 

S·n Que se trate de fincas que tengan una extensión su¡perior 
a 400 hectáreas en secano ó 30 en regadío. 

6.a O ·que, I'I'Un teniendo meno:· extensión, pertenezcan <~ un 
propietario cuyos predios en todo el territorio nacional sumen una 
cabida su¡perior a la ex¡presada. 

Queda, :por tanto, bien marcada la diferente intensidad con 
que afecta este apartado de la base quinta a las tierras que estén 
situadas en los dos gúu¡pos de provincias que señala la ley. Para 
las tierras comprendidas en las provincias de la ¡primera regla, 
basta el hecho del arrendamiento a ,renta fija durante doce o 
más años, y en cambio, ¡para las situadas en las provincias de la 
regla segunda, a ese hecho ~e ha de ai'íadir la circunstancia de 
tener determinada extensión superficial o pertenecer a .propietarios 

J8 
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que en todo el territorio nacional tengan propiedades que sumen 
una extensión superficial superior a las indicadas. 

B. f\LCANCE JURÍDiCO DEL APARTADO 12. 

El oriterio general en que se inspira este a¡partado de la base 
quinta es el de que la tierra no debe ser instrumento de renta; 
¡pero la renta que persigue es la específica de renta fija, en dinero 
o en especie, procedente del contrato de arrendamiento. 

Por tanto, el pnimer requisito que exige este apartado es el 
de que se trate de tierras explotadas en 'régimen de arrendamiento 
a renta fija. 

Quedan, ¡por consiguiente, excluídas del u)recepto legal que 
examinamos las demús formas de explotación de la tierra, y en 
su consecuencia, las tierras llevadas en aparcería, medianería, et­
cétera, ¡porque ninguna de estas formas de eXJplotación puede ser 
legalmente conceptuada como arrendamiento, a tenor de lo esta..: 
blecido en el artículo 1.543 del Código civil, que exige el requisito 
del precio cierto para que exista contrato de arrendamiento. 

A mayor abundamiento, falta también en esta clase de con­
tratos la circunstancia de la renta fija que preceptúa la ley Agraria. 

Algunos han supuesto que era Riplicable a este ¡prec~pto la de­
finición que del a~Hcndamiento se contiene en el último ¡párrafo 
de la base 22. 

Nosotros entendemos ·que ésta es una interpretación erTónea, 
porque ese último párrafo de la base 22 hay que ponerlo en ,re­
lación con el que inmediatamente le precede, en el que se dice 
que los arrendamientos y aparcerías serán objeto de otra ley, 
que se articulará con sujeción a los 1princi¡pios que allí se enume­
rarán, y en su último pwrrafo se dice que a los efeCtos de esta ley 
serán considerados como arrendamientos los contratos en que el 
propietario no a•porte más que el uso de la tierra y menos del 
20 por 100 del c::t¡pital de ex:plotación y gastos de cultivo. De ma­
nera que la ley a que este útlimo ¡párrafo se refiere es la futura 
de AJrrendamientos. 

De no ser así, como cualquiera que sea la aportación del ¡pro­
¡pietario en un contrato de aparcería, la renta no es, ni puede ser 
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11ja, es evidente que ese último párrafo de la base 22 estaría en 
.abierta contradicción con el número 12 de la base quinta que es­
tamos examinando, en el que no sólo se habla de explotación en 
arrendamiento, contrato que, por definición del artículo 1.543 del 
Código civil, requiere el ¡precio cierto, sino que además se exige 
renta fija en dinero o en es¡pecie y explotación sistemática en ese 
régimen durante doce o más años. 

Por tanto. si ese concepto del ar.rendamiento de la base 22 

ihl!biera de refcri•rse a la ley de 'R·eforma agraria, es evidente que 
se le daJría a ésta un alcance retroactivo mucho mayor del estable­
cido en la base primera de la ley, ya que el concepto afectaría a 
contrato-; celebrados doce años antes a la vigencia de la ley. 

Sigue hablando el precepto: Hlas explotadas sistemáticamente 
en régimen ele arrendamiento ... )), concf1Pto suficientemente aclaJrado 
en el nllm~.:ro 10 de la Circular publicada por la Dirección general 
.de Reforma Agraria en JO de Diciembre último; a cuyo tenor ((se 
entenderán explotadas en arrendamiento sistemático las fincas que 
estén inintenrum¡pídamente arrendadas a renta fija desde hace doce 
.o más años, computándose este plazo con relación a la finca en 
sí misma, sin tener en cuenta que haya pertenecido a más de un 
¡propietario y salvo las excepciones que en el mismo a¡partado 
.se contienen)). 

De aquellas dos reglas generales que antes hemos formulado 
.5C exceptúan las tierras que, aun explotadas en régimen de arren­
damiento a renta fija, se hallen comprendidas en alguno de los 
.{.;asos siguientes: 

1.
0 Las aJrrendadas en nombre de menores u incapacitados. 

2.
0 Los bienes ¡poseídos en usufructo. 

3.0 Los su jetos a sustitución fideicomisaria. 
4· 0 Los sujetos a condición resolutoria. 
5. 0 Los bienes reservables. 
6. 0 Los bienes que constitnyen la dote inestimada de las mu­

jeres casadas. 

7.0 Las fincas en que su dueño haya tenido que res;petar un 
arrendamiento hecho con anterioridad al momento de su adqui­
.sición. 

La determinación de estas excepciones no ofrece dificultades, 
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por cuanto el sentido jurídico de los conce¡ptos que le sirven de­
base es claro y preciso. 

El fundamento de todas estas excepciones se ex!plicó durante la 
discusión parlamenta.ria, diciendo que ninguno de esos casos cons­
tituía el absentismo, que la ley quería combatir. 

Con respecto a los bienes de la mujer casada, claramente se 
establece que quedan exceptuados únicamente los dotales inesti­
mados, y ¡para precisar el alcance de la excepción nos hab.remos 
de atener al concepto que de dicha dote formula el artículo 1.346 
en relación con el 1.336 del Código civil. 

Se adujo en la discusión ¡xnlamentaria, como fundamento de 
esta excepción, que la mujer no podb sufrir las consecuencias de 
actos de administración de arrendamiento en que no había inter­
venido y que eran de la exclusiva facultad del marido. 

Se pretendió excepcionar también los bienes parafernales de la 
mujer, y la Comisión ¡parlamentaria rechazó la exce¡pción, fun­
dada en que estos bienes, si no están entregados al marido leg;;¡l­
mente ante Not<:11rio, debían ::,er expropiados; ¡pero si esos bienes 
están entregados al marido ante Notario, se equiparan a la dote 
inestimada y no era preciso que para ello se consignara una regla· 
especial. 

Indudablemente, en los territorios regidos por el Código civil 
la excepción, tal y como a¡parece formulada en la ley, seri1 a1pl i­
cable a pocos casos, porque, ·por regla general, la ma~~or 1partc de 
los bienes que ¡pertenecen a b mujer casada tienen el carácter 
legal de parafernales ':' en muy contados casos están entregados 
al marido ante Notario; la situación de hecho es c¡ue el marido 
los rige y administra con entera inde,pendcncia de la mujer, como 
si se le hubieran entregado en legal forma. 

A la vista de toda la doctrina ¡parlamentaria trefen;nte a este 
número de la base quinta y de la situación de hechu en que se ha 
desenvuelto la familia espai'í.ola, debía hacerse extensiva a los bie­
nes parafernales la excepción que estamos examinando, porgue 
persiguiendo la ley con este a1xurtado 12 combatir el absentismo, 
es evidente que, en huenos principios de equidad, no ¡puede con­
ce¡ptuarse a la mujer casada en esta situación con respecto a sus 
bienes, ya que, obligada a seguir y obedecer al marido, ¡puede· 
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.-ocurrir que estén arrendados por la imposibilidad material de ex­
plotarlos de otra forma, o incluso contra su voluntad. 

Por otra 1parte, si se estima como fundamento para exce¡pcionrur 
:Jos bienes dotales inestimados el de que la mujer no ¡puede sufrir 
las consecuencias de actos que son de la exclusiva facultad del 
marido y en que ella no ha intervenido ni podido intervenir, es 
evidente que los parafernales entregados al marido solemnemente, 
aunque no han perdido el carácter legal de tales por aquella en-

-trega, deben equipararse a los dotales inestimados, a los dectos de 
.este apartado 12, ¡pdrque en este caso no puede la mujer intervenir 
en actos de administración y arrendamiento, que son de la facultad 

·exclusiva del marido; éste es el sent'ido que el Sr. 'Díaz del Moral 
dió a la excepción que comentamos dUtrante la discusión parla­
mentaria, y que no hubiera estado de más se hubiera llt>vado al 
texto de la ley. 

Con relación a los ¡parafernales no entregados solemnemente 
.al marido, la situación de hecho, en la mayor :p31rte de los casos, 
es que el marido administra y rige aquellos bienes con entera in­

--dependencia de la mujer, y siendo muy confusa la apreciación 
legal de esta situación, debiera extenderse a estos bienes la misma 

.excepción. 
Por último, ¡por lo que se refiere a la última excepción antes 

.anotada, únicamente ¡puede suscitar alguna duda lo relacionado 
,con la ¡prueba del contrato de 3Jrrendamiento. 

Como la ley no distingue, ¡parece que esa probanza había de 
referirse tanto a la excepción como al total contenido del apar­
·tado I 2, y, por consiguiente, que hahría de probarse el arrenda­
miento en la forma auténtica o fehaciente que se indica, tanto 
¡para expropiar como para eximirse de la eX¡pro,piación ; entendida 
la exigencia de la prueba con esta amplitud, la norma resulta ins­
pirada en un criterio de igualdad para todas l::ts situaci'ones c¡ue 
¡pueden ¡presentarse. 

Pero el criterio que informó este ¡párrafo del número 12 de la 
base quinta, según se deduce de los antecedentes parlamentarios, 
-es el de referirse sólo a arrendamientos forzosos, que el adqui­
rente de una finca había de respetar, y para que en este caso estu-

·viera exceptuada de la expropiación se había de ;probar el con­
:trato de arrendamiento ¡por su inscripción en los Registros de la 
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Propiedad o de Arrendamientos, o constar en escritura pública: 
o documento ¡privado que reüna los requisitos exigidos en el ar-­
tículo 1.227 del Código civil. 

Ahora. bien, como desde el Decreto de 29 de Ahril de 1931, 
confirmado por el de 31 de Octubre de 1931 y la ley de 11 de· 
Septiembre de 1932, no puede ejercitarse la acción de desahucio· 
de fincas rtisticas cuya 1renta sea inferior a 1.500 pesetas más que· 

1por falta de !Pago, es evidente que ha quedado virtualmente dero-­
gado el artículo 1 ·Sil del Código civil, que facultaba a! com¡pra­
dor de una finca arrendada pma dar por terminado el contrato 
de arriendo. Y como estas di~posiciones no tienen en cuenta la 
forma y requisitos en que conste el contrato de anriendo, resultará 
que en los casos, muy frecuentes, en que éste no se halle inscrito. 
en los Registros de la Propiedad o de Anrendamientos, o no· 
conste en escritura püblica o documento privado que reúna los re­
quisitos del artículo 1.227 del Código civil, el comp:rador o ad­
quirente de la finca no puede hacer cesar el arriendo, porque se· 
lo prohiben las disposiciones citadas, y como la finca está anren-· 
dada y no puede probar la existencia del contrato, cae dentro del 
apartado 12 de la base quinta y se le puede expr0¡piar. 

Indudablemente, no debió ser éste el pensamiento del legisla­
dor, ya que en la discusión ¡parlamentaria se habló de arrenda­
mientos que forzosamente había de respetar el comprador, y en 
el último caso citado, la ley le impide cultivar direaamente la 
finca y dar ,por terminado el arrendamiento. 

Esto nos induce a :Pensar que al proceder a aplicar la ley de­
Reforma agraria o desarrollar su contenido se !habrán de tener en 
cuenta las disposiciones antes enumeradas sobre arrendamientos 
y desahucio de fincas rústicas, y para armonizarlas con la de Re­
forma agraria sería necesario aclar-ar este pármfo del apartado 1 z: 
de la base quinta en el sentido de exigirse la prueba del contrato 
de <Urrendamiento para ex¡pr0¡piar y para excepcionar, o bien en 
el de considerar incluídos en la excepción todos los arrendamientos 
de fincas que el comprador haya tenido que respetar por ser de· 
renta inferior a 1.500 pesetas anuales, cualquiera que sea la forma 
en que consten y siempre que s·e trate de adquisiciones posterioreS-­
al 29 de Abril de 1931. 
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C. RETROACTIVIDAD DE LA LEY EN RELACIÓN CON EL APARTADO 12 

DE LA BASE QUINTA. 

El prinqp10 de retroactividad adoptado en la base ¡primera de 
la ley, en relación con este apartado 12 de la base quinta, suscita 
dos importantes cuestiones que vamos a examinar. 

1 .a El arrendamiento ¿puede incluirse en el concepto de situa­
ciones jurídicas pa~ticulwres relativas a la ¡prqpiedad rústica, a que 
se refiere el primer ¡páJrrafo de la base ¡primera de la ley? 

El problema se concreta, como es natural, a los arrendamientos 
concertados, modificados o extinguidos en el período que media 
desde el 14 de Abril de 1931 (fecha de retroacción de la ley) al 21 

de Septiembre de 1932 (fecha en que em¡pezó a regir la ley de Re­
forma agraria). 

El contrato de ar"rendarniento no ·es sólo una forma de explo­
tación de los bienes rústicos; crea derechos y obligaciones entre 
las ¡partes contratantes, limita las facultades dominicales en tér­
minos que puede llegar a adquiri:r la forma o el contenido de un 
verdadero derecho real ; en este sentido, no cabe duda que el 
anrendamiento crea una situación jurídica, y que esta situación es 
voluntaria; además, la situación derivada del arrendamiento puede 
oponerse a la plena efectividad de lo dispuesto en la ley de Re­
forma agraria!; por tanto, lhwy •que concluir •que el arrendamiento 
está comprendido en el concepto de situaciones jurídicas a que 
se refiere la base primera de la ley y que le afecta el princi¡pio de 
retroactividad. 

Ahora bien, re;pasando los antecedentes parl~mentarios de la 
base primera, se llega a la convicción de que al discutirla no se 
pensó en el arrendamiento; y no tiene nada de extraño, si ¡pen­
samos que supone siempre una situación tem¡poral y no definitiva 
y que predomina en este contrato el aspecto de ser una forma de 
explotación de la tierra más que un gravamen o limitación dt:l 
dominio; lo prueba el hecho de que las excepciones que se seña­
lan al principio de retroactividad son todas situaciones definitivas, 
que im¡plican un cambio de dominio o un gravamen hipotecario. 

Además, el arrendamiento concertado o modifiwdo en el lapso 
de tiempo a que nos venimos ret1,riendo no se opone a la efectivi-
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dad de la Reforma agraria, puesto que no impide la expropia­
ción en su caso, ni siquiera el arrendamiento, puesto que una de 
las aplicaciones que han de tener los bienes eX¡propiados es la de 
concederlos a censo reservativo o enfitéutico a los actuales arrenda­
tarios, según dispone la base 12. 

Y si el contrato de arrendamiento se ha extinguido en el pe­
ríodo mencionado, recobrando el propietario el cultivo directo, se 
ha cum¡plido una de las· finalidades de la ley, cual es la de com­
batir el absentismo e im¡pedi,r que la tierra sea instrumento de 
renta. 

Si a lo que antecede unimos la consideración de que la no In­

terrupción del cultivo limita extraordinariamente la voluntad del 
propietario en orden a la creación y extinción del arrendamiento, 
habremos de concluir que no debe incluirse este contrato entre las 
situaciones jurídicas a que se ,refiere el principio de retroactividad, 
~porque, en la mayor ¡parte de los casos, la extinción del arrenda­
miento se habrá impuesto al propietario forzosamente. 

2.a ¿Cuándo se tendrán por cumplidos los doce años de ar,ren­
damiento ininterrumpido que exige el a¡partado 12? 

Este es un problema que está en íntima relación con el ante­
lfior, y, ¡por consiguiente, su solución depende del criterio que se 
adopte al aplicar el principio de retroactividad a los arrendamientos. 

No obstante, y teniendo en cuenta las consideraciones que de­
j:.unos a¡puntadas, entendemos que los doce ai'íos deben estimarse 
cumplidos el día 21 de Septiembre de 1932, fecha en que empezó 
a regir la ley. 

Además, si se entendiera que terminaban los doce alías el 14 
de Abril de 1931, en realidad se daría a la ley una retroactividad 
mucho mayor que la señalada en la base primera, ya que nos obli­
garía a empezar a computar el plazo de los doce años en momen­
to muy anterior, lo que equivaldría a que la ley afectase a actos 
y situaciones anteriores a la fecha a que se retrotraen los efectos 
de la ley, por expresa declaración de la base ¡pimera. 

D. INVEi\'TARIO DE LAS FINCAS CO~IPRENDIDAS EN EL APARTADO 12 

DE LA BASE QUINTA. 

Con aHeglo a la circular de 30 de Diciembre último de la Di­
rección general de Reforma Agraria, se han debido declarar, a 
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'los efectos del inventario, todas las fincas que se hallasen com­
prendidas en la base quinta de la ley, y entre ellas las afectadas 

-¡por el apartado 12, y como en dicha Circular no se hace referencia 
alguna a la base segunda, es natural que en la mayor ¡pa,rte de los 

-casos los particulares hayan prescindido de las limitaciones que 
establece dicha base segunda ; en este sentido se habrán acumu­
lado en las declaraciones muchas fincas que no deben ingresa,r en 
el inventario. 

Por eso, al proceder a la definitiva inclusión habrán de se­
pararse las fincas afectadas ¡por el número 12 en los dos gru¡pos a 
que se refieren las dos reglas generales que dejamos anotadas al 
¡princi,pio de este trabajo, e incluir solamente las fincas explotadas 
.sistemáticamente en ~régimen de arrendamiento a renta fija du-
rante doce o más años, cualquiera que sea su extensión, si están 
situadas en las catorce provincias que se detallan en la base se­
gunda, y únicamente las que tengan una extensión superior a 

.400 hectáreas en secano o 30 en regadío, o pertenezcan a un ¡pro­
pietario cuyos predios en todo el territorio nacional sumen una 
extensión superior a las indicadas, si están situadas en las demás 
·provincias. 

Por la forma en que se han hecho las declaraciones, este úl-
·timo detalle sólo podrá com¡probarse mediante la formación del 
índice general de propietarios afectados que prqpugnábamos en 
nuestro anterior trabajo, «Inventario de la !Propiedad afectada por 
la ley,, que se ¡publicará en el Boletín del Instituto de Reforma 
.Ag,raria. 

PEDRO S. REQUENA, 

Notadn. 



Apuntes sobre las anotaciones 
preventivas en el Derecho hipo-· 

tecario español (l) 

l I 

LAS ANOTACIONES JUDICIALES 

Las primeras figuras que dentro del artículo 42 de la ley Hi-· 
potecéNia ,:¡¡xuecen a los ojos del estudioso, son las llamadas ano­
taciones judiciales. Desde el punto de vista de la clasificación 
que antes expusimos (1), es indudable la existencia de un honda 
diversidad sustancial entre los casos que abarcan. Así, los nú­
meros 1 ." y 5. 0 de dicho ¡precepto pertenecen al gru¡po de las ano­
taciones ele pura publicidad, y los números 2.0

, J.0 y 4.0
, al ele las 

que podríamos Jlama.r constitutivas. No obstante esto, estas cinco 
anotaciones ¡presentan en ciertos aspectos (especialmente en el ¡pro­
cesal) tales analogías, que hacen en extremo conveniente (para 
salvar enojosas repeticiones) el que sean estudiadas al mismo tiem­
po y relacionándolas continuamente. 

Aun cuando el campo de las anotaciones judiciales sea más 
extenso, nuestro estudio se limita solamente a las derivadas del 
proceso civil. La mayor importan<:-ia de éstas ,justifica en parte tal 
limitación. Y ello no impide, naturalmente, que aquellas de 
nuestras afirmaciones que saliendo del cam¡po puramente ¡proce­
sal caen en el estrictamente hipotecario, deban ser extendidas a 
las demás anotaciones que generalmente se designan con el nom­
bre que encabeza este trabajo. 

• • • 
(1) Véase número 99 de esta misma Revista. 



:\NOTACIÓN PREVENTIVA EN EL DERECHO HIPOTECARIO 

La anotación del nümero 1.0 del <11rtículo 42 de la ley Hipo­
tecaria nos presenta una figura de medida cautelar que halla su 
explicación en ciertos efectos de la demanda y del proceso. 

Desde que se presenta la demanda hasta la terminación del 1 i­
tigio ha de transcunrir forzosamente algún tiem¡po. Esta duración 
del proceso, siendo ciertamente una necesid.:1d, se presenta tam­
bién-<:on frase de Carnelutti-como un inconveniente. El actor 
ve demorada la realización de la ¡pretensión llevada por él al j u i­
cio. Siendo la demanda el acto mediante el cual el actor hace pa­
tente su voluntad de invocar la actuación del órgano jurisdiccio­
nal ·del Estado para la obtención de un bien que la Ley le reconoce 
frenle al demandado, con su sola presentación el demandante ha 
des?.rrollado ya por completo su voluntad de obtenerlo; y- a este 
momento debe referirse el efecto de la ¡posible sentencia que se lo 
reconozca. De lo contrario, de comenzar los efectos de la senten­
cia respecto a la ¡prestación el día de la sentencia misma, se cau­
saría al demandante un perjuicio inmotivado. 

Este ¡principio es de tan evidente justificación, que desde el 
Derecho romano llega hasta nuestros días, y en la doctrina lo 
encontramos expresado por civilistas y proccsalistas. Así, vVinds­
cheid (1) dice: "El actor cuya ¡pretensión es fundada, puede pro­
piamente exigi,r que se le atienda en seguida en la obtención de 
lo suyo. Pero en razón del debate y de la apreciación del Juez, 
hechos necesarios por la con! r;1dicción del <-onvenido, esto ns> es 
posible; exigen siempre un cierto tiempo, frecuentemente un largo 
tiempo. ¿Debe sufri,r el actor el daño de esto? Parece ini~uo y, 
¡por tanto, ¡preséntase como justo que el demandado, si se llega 
a la condena, sea condenado respecto al actor a todo aquello que 
éste habría tenido si hubiese sido inmediatamente satisfecho en 
la época en que se inició el ¡proceso.)> Y así también Chiovenda. 
al hablar de la corres;pondencia entre la demanda judi.cial y la 
sentencia, formula el mismo principio con las siguientes pala­
bras (2): «La sentencia que admite la demanda, debe actuar la 
Ley como si esto ocurriese en el momento de la demanda judicial;. 

(1) Pand. 1, § 124. 

(2) "Princ. de Der. proc. civ.n. T. 1, p. 16:;· de 1<1 tr;:~d. espa1iola. 
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la duración del proceso no debe obrar en detrimento del poder 
--del actor)) (1). 

Este ¡pnnci¡pio, que justifica en el Derecho civil numerosos 
preceptos (p. ej., los artículos 451 y 1 ·945 del Código dvil), determi­

·na en el campo procesal una serie de medidas 1que üenden a asegu­
rar ya durante el .juicio la ejecución de la posible sentencia en for-

·ma preventiva, inicial, a fin de evitar al actor posibles perj•uicios de­
rivados de la necesaria duración del proceso. Entre ellas está la 
anotación que estudiamos. Porque el reconocimiento· del derecho 
real reclamado hecho en la sentencia a¡parece-por la naturaleza 
de la relación objeto del proceso-como insuficiente; tanto más 
si se le relaciona con la índole ele los efectos que la Ley asigna 

.a la publicidad registra\. Si la Ley no concediese medios para 
hacer constar en el Registro el mero hecho dt> la presentación de 
la demanda, el juego del ¡princi¡pio de publicidad negativa podría 

. afectar a la posibilidad de la ejecución de la sentencia. La trans­
misión inscrita del inmueble o derecho real litigioso, con buena 
fe en el adquirente (2), determinaría en el sucesor a título parti-

·Wiar la adquisición de la posición jurídica de tercero respecto a 
la relación debatida. Con ello, indudablemente, se facilitaría al 
demandado una absoluta e injusta ¡posibilidad de anul3!r ¡práctica­
mente los efectos de la sentencia. 

( 1) Est-o •no es sino una consecuencia más de •!n concepción de ·la ~eman­
da como acto inicial dd proces-o y a la que deben referirse los efectos ma­
teriales del mismo. Es absurdo seguir manejando, por algunos de nuestros 
autores, el concepto de 11litis contestation para explicar el comienzo del jui­
cio, cua•ndo hace ya muchos años que ha sido totalmente rechazado por la 
doc~rina científica. El llamado cuasi contrato de 11litis conleslation es una 
pe-culiaridad del proceso romano cl{1sico (que se empieza a :-~bandonar excep­
cionalmente ya en los últimos tiem¡;os del Derecho romano) y que carece de 
sentido en el proceso moderno. No hace falta, para que el proceso exista, 
que comparezca el demandado, ni precis::~, por tanto, ficción alguna para ex­
plicar el proceso en rebeldía. La demanda es, de por sí, el acto inicial del 
pr-ocedimiento. V. \Vindscheid 11Pandn, t. 1, § 126, trad. it. y notas de Fadda 
y Bens:1 al mismo; Chio,·.enda, ob. cit. § 41 ; Sans Sper, 11ll processo eivile 
nel sistema del dirilton (en 11Studi di dir. proces. in onore di G. Chiovendan), 
p. 818, s. s. ; etc. 

(2) Véase, para la justificación de este inci~o, J. Gonz(dez: <<Prohibiciones 
-de disponer", en «Pc-incipios hipotecarios", p. 354 y siguiente>. En general, so­
bre buena fe, el capítulo -~"sí intitulado de dicha obra; Le P-elley: 11La notion 

-de tiers dans la :cgislation hipot. esp.n, pág. 82 y siguientes. 
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A salvar este defecto viene el número 1 •0 del artículo 42 de la 
ley Hipotecaria (1), que se nos presenta como un medio de tutela 
jurídica ¡preventiva provisional, determinante de una antici¡pación 
de efectos registrales a un derecho incierto, como una concesión 
anticipada de los beneficios de la publicidad a un derecho que, 

, por su incertidumbre, no era susce¡ptible de entra,r en el Registro 
¡por ¡a vía normal de la inscripción. O sea como una ele las del 
gru¡po primero ele la clasificación que ace¡ptamos. Y, por otra 
parte, como una repercusión registra\ ele lo que en Derecho pro­
cesal civil recibe el nomhre de ''medidas provisionales ele segu­
ridadn o "medidas cautelaresn, concepto este que más adelante 
tendremos ocasión de desarrollar. 

De ciertas resoluciones de la Dirección general de los Regis­
tJros que excluyen del úmbito de esta anotación el ejercicio de ac­
ciones personales, ¡parece deducirse su limitación- que alguien 
llega a formular expresamente-al concepto de acciones de na­
turaleza real. No obstante esto, entrre los casos mencionados en la 
legislación y los admitidos ¡por la jurisprudencia encontramos un 
gran n.Jmero ele supuestos que en modo alguno ¡pueden referirse 
a esta categoría. Así, .por ejemplo, la rescisión por fraude de acree­
dores del n.Jmero J. 0 del artículo 1.291 del Código civil, la de­
manda ele divorcio, etc. 

Ante la existencia de estos casos de anotación que la juris­
¡prudencia había certeramente referido al número 1.0 del ~rtículo 42 
de la ley Hipotecaria, la doctrina se encontró con la necesidad ele 
precisar -el concepto. Sus ~·estJitados (aunque en general no sean 
muy criticables) adole<.en, como otras muchas veces, de falta de 
¡precisión. Porque-dejando a¡parrte una larga enumeración de casos 
ya decididos-a¡penas si queda otra cosa que afirmaciones como 
la 5iguiente: "Que no basta para pedir la anotación preventiva 
un derecho preliminar que conduzca a la ¡prqpiedad de la cosa 
que se demanda, sino qu·e es preciso tener ya la titul::tridad real 

(1) ((1. 0 E<! que d~mandarre <!n juicio la propiedad de bienes inmuebles o· 
la constitución, declaración, modificación o extinción de cualquier derecho 
real., El artículo 102 >del Reglamento comprende e-n ella la, demandc;.s a que se 
a·efiere el a. 24 L. H. ; y el 182 del Reglamento, la sobreineficacia de una can­
ce::ación. Caen :también aquí •:as de los a1 tí culos 1.43¡ y 649 C. c. y ·ól!'tículos 
25 y 36 de la Ley del divorcio. 
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de esa propiedad, y que lo que persigue esa anotación es poner 
de acuerdo el Registro con la real:dadn (r), donde no hay forma 
humana de inclui.r las acciones de impugnativa; por ejemplo, la 
de revocación de donaciones. O esta otra, de Morell (z), -de que com­
prende «toda -demanda por la qu-e se reclama algún derecho que 

·afecte directa y detenmnaclamente a fincas o dereclhos reales ins­
critos)), concc1pto ¡poco com¡prensivo que deja fuera ciertos su­
puestos, como, por ejemplo, las acciones ele divorcio y s~paración 
dé bienes en que no se reclama ningún derecho ya existente, sino 
.que se ¡pide el cese de una determinada normación patrimonial 
y la constitución ope judicis ele una regulación nueva (como con­
secuencia de los efectos sobre el mabrimonio, pedidos en ¡primera 
línea). Solamente basándose en un anticuado concepto de la ac­

·ción como ejercicio de un derecho, como un derecho en estado 
-de guerra (en frase de Unger), es 

1
posible aceptar la afirmación 

,de Morell. 
Los inconvenientes de esta imprecisión doctrinal son tan no­

torios, que no creemos precisa la menor insistencia. Tan sólo 
·como una consecuencia patente mencionaremos el hecho de que 
IVJorell llega a pedir la admisión de la anotación de demanda ¡para 
el cum¡plimiento de una ¡promesa de venta. De cuanto hemos 
eXJpuesto en este artículo y en el anterior se deduce nuestra opi­
nión sobre el caso. El autor hubiera obrado más lógicamente re­
-firiéndola al nt.'rmero 4. 0 del artículo 42 de la ley Hipotecar:a. 

Este estado doct,rinal es el que nos obliga aquí, una vez mús, 
.a intentar precisar el contenido del nümero 1.0 del artículo citado. 
Para ello precisa ¡partir del concepto de los llamados derechos 
potestativos (3) y -del de las sentencias Gonstitutivas. 

(1) C<unpuzano: <•Der. Inmobiliario», p. 548. La aclaración que sigue de 
·que "lo que tiene que ser real r:s el derecho base de la acción, aunque la ac­
·ción en sí misma sea personal», es falsa; ej., ;,eparación de bienes en e! 
matrimonio, acción rescisoria ; ;¡s{, en este óltimo caso, equivaldría a decir 
que la base de la rescisión es la propiedad que se t11vo. Igualmente, la inter­
_pretaciór~ dP «Constituir>> e>< bien imprecisa y oscura. 

(2) .. com. a b Legisl. hipotc.:arian, tomo 111, p. 37· 
(3) No pretendemos con ello entrar en el dcb.-.cte sobre si s0111 verdadera­

mente tales derechos o sólo meras facultades jurídicas. Partiendo del con­
cepto del deber como eje fund:1mental de la ordenación jurídica, llegaríamos a 
.negarles el carácter de dererhos subjetivos. Pero emplearemos aquí el término 
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De derecho subjetivo, dice \Vindscheid (Pan., § 37), puede 
habléllrse en un doble sentido: 1), como derecho a una determi­
naJa conducta, acto u omisión de las personas que se encuentran 
frente al titular o de una sola persona; 2), cuando con ella se 
entiende que la voluntad del titular es decisiva ¡para el nacimiento 
d<! derechos de la especie anterior o para la extinción o modifica­
ción de los ya nacidos. A esta segunda especie es a la que aquí 
nos ,referimos. 

Categoría muy discutida, se configura como el ¡poder del titu­
lar de producir ¡por su voluntad sola un efecto jurídico que otro 
u otros están obligados a suf,rir. En ella no ¡puede hablarse de 
obligado u obligados antes de que la voluntad del titular se ex­
teriorice. El adversario permanece tan :,ólo como un mero eS¡pec­
tador, estando obligado a sufrir los efectos que la Ley ,refiere a 
.aquella declaración de voluntad. 

El derecho potestativo puede referirse : a), a la constitución 
.de un efecto jurídico (retracto convencional, derecho a exigir una 
servidumbre de ¡paso coactivo); b), a la modificación (elección 
en las obligaciones alternativas) ; e), a la extinción de una si­
t'ua.:ción jurídica .preexistente (división de la ,cosa común, res­

cisión). Tanto unos como otros pueden afectar ya a relaciones 
de naturaleza real, ya meramente obligatorias. Pero en el pri­
mer caso no debe suponerse que por tender a producir cierto 
efecto en orden a un derecho ,real, deba por ello el derecho po­
testativo gozar de eficacia absoluta, erga omnes. Porque si bien 
en algunos casos puede tenerla (ejemplo, .facultad de pedir la di­
visión de la cosa común), no es requisito indispensable; antes 
bien, en gran número de supuestos su eficacia es solamente rela­
tiva. Así, por ejemplo, la acción de rescisión que tienda a dejar 
sin efecto una anterior transmisión de propiedad está limitada en 
su ejercicio a determinadas ¡personas (artículos r .295, I .297 y 
1.298 del Código civil ; artículo 36 y sigs. de la ley Hipotecaria). 
udet·.echo pctcstati\'O», pot· estimarlo menos pmpenso a confusiones que el de 
facu:tad. Véase soba·e -e: concepto y la polémica Chiovenda: uL'azione nel sis­
tema .g,ei diritti», n. 11, p. 106 (en uSaggi di dir. proces. civ.u. Ferrara: «Trat. 
di dir. civ. it ». Vol. 1, p. 3-P y siguientes. G. !'Vlessin::.': uSui cosidetti di­
ritti potestativi» (en uStudi giur. in onore de C. Faddan.) Vol. VI, pág. 2¡8 
y siguientes. Chiovend::t: uPrinc. de Der. proc. CÍ\·il». T. l. págs. 54 y si­
guientes y nota ::¡ la p. s6 (trad. española). 
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Ahora bien : la manifestación de voluntad del titular de un: 
derecl;o potestativo no siem¡pre es suficiente ¡para producir por 
sí sola el efecto jurídi·co a que tiende. Esto, evidentemente, puede 
suceder en ciertos casos; así, por ejemplo, en el ret,racto conven­
cional, en la elección entre las varias ¡prestaciones en las obliga­
ciones alternativas, etc. Pero en la mayoría de los casos, general­
mente ¡por llevar en su base el derecho potestativo una serie de su­
puestos (de hecho o de derecho) a que la Ley refiere su nacimiento, 
la producción del efecto jurídico querido es atribuída a un acto del 
órgano jurisdiccional dcf Estado. El Juez, de~pués de probados 
los supuestos básicos del derecho que se ejercita, sentencia en el 
sentido del efecto querido. La constitución, modificación o ex­
tinción de la relación antes existente nace con la sentencia. De 
esta peculiaridad ele efectos deriva su nombre de sentencias cons­
titutivas. Con el mismo calificativo se designa también la acción 
que a ella tiende. 

La exposición de estos conce¡ptos era indispensable para nues­
tro estudio. Intentemos ahora delimitar con su avucla el ámbito 
del núrriero I . 0 del artículo 42 ele la ley Hi~potecaria. 

La inter¡pretación literal del mismo nos da el primer grupo de 
procesos que pueden dar origen a esta anotación. Se trataría ya 
de aquellos en que se discute meramente la titula,ridad de una 
relación inscrita, ya de la existencia. o eficacia. del acto o negocio 
originario ele una relación real sobre uná finca-contrato real (1)-. 
Es deór, a discusiones bien subjetivas (reivindicación, ¡petición 
ele herencia), bien objetiv::ts (act.io cvnfessoria, anulabilidad del 
contrato generador de un usufructo, etc.), pero siem¡pre referentes 
a .relaciones ya nacidas, existentes con anterioridad al litigio. Y 
aquí parecen dejar la cuestión bastantes 'hipotecaristas españoles. 

Esta inter1pretación es, sin embargo, insuficiente si no se la 
completa con los conceptos que antes se expusieron. De lo con­
trario, la reglamentación legal de los derechos potestativos en­
caminados a relaciones reales quedaría ¡prácticamente anulada en 
los más de los casos, abriendo el princi¡pio de publicidad nega­
tiva una amplia vía al abuso y al fraude. Todos los derechos ¡po­
testativos que tiendan a crear, modificar o extinguir una relación 

( 1) Como contr_apue<;to a contrato oblig,atorio. 
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inscribible hallan cabida en el número 1.0 del artículo 42 de la 
ley Hipotecaria. Es decitr, que son anotables no sólo las demandas 
antes referidas, sino también aquellas en que se ejerciten acciones 
constituti-vas de relaciones reales. Esta es la interpretación que 
damos a la ¡palabra «constitución» del te).:io legal que estudiamos. 
Y es la única que 1permite :recoger sin artificios las acertadas apli­
caciones que eJe esta anotación ha hecho la jurisprudencia. 

Con ello resulta explicado el lPorqué hemos rechazado ciertas 
afirmaciones. Así la que restringe su esfera de actuación a las 
acciones reales ; ¡porque hay acciones constitutivas que, no obs­
tant-e su naturaleza meramente relativa, tienden a producir un 
efecto .real (cuando se den los supuestos legalmente determina­
dos). Y la que exige que, al menos, sea real el derecho que ori­
gina la acción ; porque no hay que atender al derecho o relación 
originadora, sino al efecto al que tiende el derecho potestativo (r). 

En las páginas que siguen encontraremos ::~lglin otro concepto 
a¡plicable también a esta figura de anotación. 

. . ~ 
Los nümeros 2.

0 y J. 0 del artículo 42 de la ley Hipotecaria 
suelen ser designados conrientemente con el nombre de <<hipotecas 
judiciales». Aun cuando la exposición de motivos de la Ley ex­
tienda esta denominación a las anotaciones preventivas en gene­
ral, el concepto-si quiere usarse-debe ser restringido a los nú­
meros citados, ya que las 1restantes figuras de anotación judi­
cial (z) en modo alguno pueden ser concebidas como un deredho 
al valor. Conviene, sin emhargo, advertir que aun en Jos números 
ant·es referidos la equi¡p<l!ración al derecho de hipoteca que tal de­
nominación implica es, en punto a efectos, algo inexacta. Más 
adelante desarrollaremos esta afirmación. 

Estudiando conjuntamente dichas dos anotaciones encontra­
mos, en ¡primer lugar, una nota que es comün a todas las anota­
ciones judiciales: la de precisar una resolución judicial que ex-

(1) Así, en la rescisión por fraude de acreedores, ¿dónde está el derecho 
real originador? 

(2) Las no judiciales quedan exceptuadas implícitamente por la misma 
exposición de moti\ os. 
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presamente la decrete. Con ello tenemos una característica que 
las distingue de las llamadas ((hipotecas judiciales)) en los Dere­
chos francés e italiano, en que la hipoteca nace ipso iure de cier­
tas sentencias y actos judiciales, aunque las ¡partes no la soli­
citen ni el Juez la declare ( 1) : garantía general, aunque no exen­
ta de inscri¡pción, acompai'ia aquellos actos 1por declaración de 
la Ley y funciona totalmente como cualquier otro derecho de 
hipoteca (2). Nuestro Derecho, en cambio, permanece más fiel a 
la traye<.toria romana, debiendo re'ferirse el origen de las medidas 
que estudiamos a este Derecho a través de la legislación ele Par­
tidas. El pignus praetori-um y el pignus ob executionem rei judicatae 
deben figurar a la cabeza de la evolución que termina en los nú­
meros 2.0 y J.0 del artículo 42 de la ley Hipotecaria (3). 

. .... . 
Ambas figuws de anotación funcionan haciendo 1públicas en 

el Registro de la Propiedad ciertas resoluciones judiciales en que, 
en tutela del interés demandado, se concede un derecho de ga-

(1) Esta .peculiar imtitución, aunque se haya pretendido relacionarla con 
el «pignus in causa judicati captumn (Planiol, t. 11, n. 2.851), es, según pa­
rece, de origen ·típicamente fr.a·ncés. La «actio · judicatin era, en Derecho ro­
m::.,no, una acción persona'!, y el «pignusn a•ludido un proce<limiento dt! ejecu­
ción dado ordinariamente en un juicio especial posterior al de condena y previa 
una decisión del magistrado. Estas características hacen que sea difícilmente 
derivable de él la hipoteca judicial francesa, a no mediar otras influencias. 
(Bianchi: «Dell'ipotec::u>, t. 1, p. 109 n.; Chiesi: «11 sistema ipotecario illus­
traton, ·t. 111, númet·os 559 a 561 y 644-5). Mejor parece derivar la institución 
de la hipoteca general y tácita que oo el antiguo Derecho francés llevaban 
consigo todas las obligaciones contraídas ante Notario. Era natural, dicen los 
autores, que este beneficio se extendiese a las Sentencias, que tenían más au­
toridad que •!os documentos notariales. Bianchi, loe. cit. ; BMtdry-Lacantinerie: 
«Précisn, t. 11, n. 1.553 ; fd. y De Loynes : «Du nantiss. des priv.il. et hy­
polh .. n (en el «Traité,), t. 11, números 1.218-21. El Dff. italiano .la cogió 
del Cód. Napoleón. 

(::!) Con .lo que tenemos, según veremos más adelante, una segunda dife­
rencia . 

. (3) !Leyes 1.• y 2.•, tít. 3.0 ; tít. 9. 0 ; Leyes 3·" y 6.•, tít. 27, Partida 3.•; Ley 
'-

8
1 tít. 13, Part. 5·"; tft. 6. 0 0(1d. de Alc:-...Iá; Leyes 63 y 64 de Toro; tít. 5. 0 ; 

Leyes 1.•, 3·" y 4·"· tít. 17; Leyes 1.•, 3·", 4·" y siguientes, tft. 28, libro XI, 
1N-ov. Rcc. etc., etc. 
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rantía sobre bienes inmuebles conoretos. Los bienes anotados que­
dan sujetos en su valor a una determinada responsabilidad que 
·nace con la anotación misma, aunque en su origen su¡ponga una 
resolución judicial expresa. He aquí por qué decíamos al clasi­

··ficar las anotaciones preventivas que éstas publican, constituyen­
·do : el crédito base de la acción no podría entrar en el Registro 
si la Ley, mediante uno de sus órganos, no le aunase un refuerzo 

. -de carácter real. 

Ahora bien : ¿¡puede hablarse ¡propiamente de tal naturaleza 
real en estas anotaciones? Es. decir: ¿¡puede hablarse de su equi­
paración al derecho de hipoteca-dejando a salvo su naturaleza 
provisional-, y en tal sentido, de su ¡protección por los llamados 

·princi¡pios materiales del Registro? Aquí hay que proceder con 
cautela, ya que la cuestión es más com¡pleja de lo que a primera 
vista pudiera parecer. 

El artículo 44 de la ley Hipotecaria declara que ((el acreedor 
-que obtenga anotación a su favor en los casos de los números 2.0

, 

:;.
0 y 4.0 del atrtículo 42, tendrá para el cobro de su crédito la 

·preferencia establecida en los artículos 1.923 y siguientes del Có­
·digo civil•>, o sea que, según el número 4.0 del artículo invocado, 
gozará de ¡preferencia sobre los bienes anotados sólo en cuanto ·a 
créditos ¡posteriores. A¡parece con ello en la naturaleza de estas 
anotaciones una limitación extraña, aunque muy justificada, que 
suele ser designada corrientemente como una ·limitación de su 
rreferencia. Sin embargo, esta expresión debe ser totalmente ·re-

·chazada por equívoca, ya que, según veremos, la preferencia 
(como nota característica de los derechos reales) funciona en ellas 
plenamente (1). Y su no -eficacia respectü a 1os den::cho~ reaies 
anteriores no inscritos (limitación de la ¡publicidad negativa) no 
.encaja en el ámbito ele los citados artículos 44 de la ley Hipote-

(1) Dccimo~ preferencia. no prioridad. La preferencia es cualidad civil, 
lógica, de los derechos reales; .la priorid;ul es la repercusión registra! de la 
preferencia, pero modificada por el principio de publicidad negativa. Es decir, 
que si bien normalmente coinciden ambas, excepcionalmente pueden contrade­
Cirse en caóo de desacuerdo entre realidad y r.egistro. Por ello, al hablar arri­
ba de prejere11cta., aludimo> nec•>sariamerlfe ;¡ relaciones constituídas poste­
riormente. La prioridad sólo supone la inscripción posterior, aunque la rela­
ción se hubiese constituido antes. 



292 ANOTACIÓN PREVENTIVA EN EL DERECHO HIPOTECAR•IO 

caria y r .923 del Código civil, que hablan solamente de créditos •. 
siendo· su explicación bien distinta, segün veremos. 

El artículo 1.923 del Código civil, al referirse a la hipótesis­
del concurso general, nos da la base de nuestro estudio. Según 
él, los créditos anteriores en fecha a la anotación conservan frente­
al crédito anotado la misma situación que antes tenían, preferen­
te o no. Los posteriores, en cambio, deben sufrir la ¡prelación 
que la anotación otorga. De Jo que resulta que la anotación crea 
una garantía real solamente desde su fecha, sin alterar en nada 
la situación que el crédito garantizado tenía en el :pasivo del deu-­
dor. Esto es, que la anotación o¡pe.ra solamente para el futuro. 
sin crem, a diferencia de la hipoteca, un gravamen que afecte 
al ¡presente de la masa acreedora. Por esto es equívoco hablar de 
limitación de su preferencia, porque aquí se habla solamente de 
créditos. Por la misma razón, tampoco 1puede extenderse aquí la 
afirmación de inexistencia de la ¡publicidad negativa (que después 
desarrollaremos)', porque ésta no tiene nada que v·er con derechos­
de obligación. Se trata de una limitación a los efectos civiles del 
gravamen en relación a los créditos concur,rentes. Hay garan-· 
tí~ que funciona civilmente sólo ¡para el futuro y cuya repercu­
sión en el Registro im¡plica consecuencias peculiares. Por lo 
cual-eludiendo la ambigua ex¡presión de preferencia---¡prefiero 
hablar de derecho de garantía limitado por su fecha ele origen y 
que funciona, por tanto, civil y registralmente sólo desde su fe-­
cha, esto es, respecto a relaciones posteriores. . .. . 

Para ver ahora cómo funciona aquí el «principio de prioridadn 
precisa estudiar, además de esta hipótesis del concurso general, 
otras varias. Así la de la transmisión de la finca o derecho ano­
tados. En este caso no puede dudarse ni de que el gravamen sigue 
al inmueble mientras esté vigente (persecución, adherencia), ni 
de que actúa con prioridad res¡pecto a las anotaciones e inscri¡pcio­
nes realizadas bajo el nuevo dominio (1). Ahora bien, ¿,cesará 

(1) Para los derechos reales anteriores a la anotación y no inscritos, el 
adquirente estaría protegido por el principio de publicidad (posición jurídica de 
tercero), resultando--por reOejo--beneliciado también el anotante. Véase des-­
pués lo escrito sobre el principio do publicidad negativa. 
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-¡por ello la limitación de efectos que deriva del artículo 44 de la 
Ley? Evidentemente, no. Los acreedores del enajenante, con pre­
ferencia sobre la anotación, conservan sus derechos, pero srJlo res­
pecto al valor anotado, pudiendo actuar en tal sentido en cualquier 
supuesto de enajenación del inmueble para pago del crédito ga­
rantizado ¡por la anotación. 

Examinemos ahora la hipótesis de un concurso especial limi­
tado a los acreedores del nümero 2.0 del autículo 1.927 del Código 

-civil : hipotecarios, refaccionarios y anotaciones citadas. Esta es la 
que con mayor claridad nos lleva al buen camino. 

¿Habrá que atender para graduélir el pago~por ejemplo, caso 
de tercería de mejor derecho-a la fecha de los res;pectivos asien­
tos o a la del crédito? La segunda solución es, según se deduce 
-de todo lo ex,puesto, la aceptable : el artículo 44 de la Ley actúa 
en todas las hipótesis posibles. Pero conviene ex¡plicar este su­
puesto, casi en plan de sutileza, para evitar una confusión co­
rriente y que puede llevar a algunos extravíos. 

La anotación realizada en el Registro acredita la existencia de 
una re~ponsabilidad, de un gravamen im¡puesto judicialmente so­
bre la finca o derecho. Por el hecho de constar en el Registro la 
anotación, lleva consigo, respecto a las inscripciones posteriores, 
los beneficios de la publicidad positi':Ja. Cualquier inscripción o 

.anotación posterior queda en ¡posición subordmada, pendiente de 
la ,posible subasta de la finca o derecho. Así, un usufructo (r) o 
hi¡poteca posteriores. Es decir, que, caso de :producirse este su­
puesto de venta judicial, dichos derechos inmobiliarios, en sí, 
vienen a menos. La publicidad positiva y la prioridad actúan, ¡por 
tanto, registralmente, exactamente igual en las anotRÓones que en 
ias inscri¡pciones, respecto a los derechos constituídos posterior­
mente. 

Este concepto requiere, sin embargo, alguna aclaración. Por­
que los efectos a que aludimos son solamente los r·egistrales, es 
decir, los referentes a los derechos reales constituídos con poste­
rioridad a la anotación. La afirmación debe reducirse a estos sim­
¡ples términos si no quiere ponerse en contradicción con lo antes 

(1) S:::lvo expresamen-te aquí la especial consecuencia de la naturaleza de 
~stas anotaciones, que obliga a respetar la situación jurídica re<J1l del ionmue­
.-ble, esté inscrita o no. El desarrollo de este concepto se halla1·á más adelante. 
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expuesto sobre los efectos de estas anotaciones, según el artículo 44 
de la Ley. N a die duda que un derecho real de goce constituído· 
e inscrito con posterioridad a la anotación deberá cancelarse en 
virtud de la transmisión judicial del derecho gravado. La hi¡pótesis. 
es ·idéntica en el su¡puesto de una hi:poteca en garantía de un cré-­
dito postBrior en fecha. Hasta aquí los principios hi¡potecarios fun-­
cionan normalmente. Pues bien, nuestra afirmación se reduce a 
decir que en el supuesto de un derecho de garantía real a favor de· 
un crédito anterior en fecha al anotado, la prioridad actúa también. 
respecto a la ga-rantía real (que desaparece con la subasta, quedan­
do limitada a un derecho al remanente), si bien el crédito garanti­
zado puede ser preferente en virtud del r .923, número 4.", del Có­
digo civil. Es decir, que en definitiva el crédito de la hipoteca o 
anota<.ión posterior será preferente 'al de la anotación anterior en 
una tercería de mejor derecho ; pero la anotación lo es, a su vez, 
respecto a aquellos asientos (derechos) (1). Por eso hablábamos de· 
mera preferencia ifegistral (prioridad). Y el concepto tiene su 
campo en materia de cancelaciones. 

* "' * 
De la consideración general de que lus anotaciones preventivas. 

aparecen reguladas por la ley Hipotec.:uia como una de las varias. 
formas posibles de asientos, podría estimnrse a primera vista que 
las prescripciones de la misma las protegen al igual que a las ins-­
cripciones, donde no consta~e una limitación ex¡presa. Es decir, 
que donde ésta no existiera, los princi¡pios hi¡poteca.rios protege­
rían la anotación en forma rigurosa y formal. 

Esta ali.rmación, cierta en principio, tiene una limitación con­
creta en determinadas anotaciones, limitación que aun no <:-onstando 
en la Ley, ha sido iniciada con acierto por la jurisprudencia. Se· 
trata de las figuras de anotación que tienen como base un dere<:ho 
de carácter meramente obligatorio, en relación a los efe<:tos de la 
publiddad negativa. La doctrina se ha formado alrededor de los nú­
meros 2." y J. 0 del artículo citado (2), 1pero tiene un alcance más 

(1) En ddinitiva, por la naturaleza constitutiv.'1 de esta ciase de asientos. 
(2) Véanse sentencias 1-Feb.-1886; 12-·:Mayo-1886; 26-0ct.-1888; 1'4•Nov.-88; 

13-Dic.-92; 7-Marzo-96; 12-jul.-e4; 21-jun.-06; 2o-Üct.-<>8; 26-Marzo-og; 23-
Marz0-1910; 21-Febll".-1912; zo-Nov.-25; zo-M~·rzo-31; etc. La Juri~·prudencia. 

suele fundamentarla aplicando el cit. art. 44 de la ley; esta argumentación· 
es, segú-n se verá, equivocada. 
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general, debiendo ser extendida a los demás casos de anotación 
constitutiva, en principio. 

La limitación re!'1ponde totalmente a la naturaleza de estas 
anotaciones. Siendo la base de éstas un derecho de carácter mera­
mente obligatorio, la entrada en el Registro es sólo posible cuando 
la Ley (directamente o mediante el arbitrio de uno de sus órganos) 
,¡e aune el beneficio de un refuerzo de carácter "real-obtenido por 
el medio técnico de la anotación-. La responsabilidad general del 
¡patrimonio del obligado se concreta con ello en un determinado 
bien inmueble, que queda afecto, en primer ·término (en natura­
leza o en valor), al cumplimiento de la obligación ¡pactada. El be­
neficio que la Ley añade al crédito consiste en la posibilidad de 
obtener una garantía es¡pecial sobre bienes inmuebies del deudor. 
De donde deriva primeramente que los bienes deben ser efectiva­
mente del obligado, sin que sea suficiente que consten inscritos a 
su nombre ; o sea que, por ejemplo, la anterior transmisiÓn no 
inscrita ¡perjudicwrá al anotante, por falta de uno de los supuestos 
legales de su derecho. Y segundo, que al afectar mediante la ano­
tación un derecho cualquiera, debe res¡petar íntegramente la si­
tuación del mismo, cogiéndolo solamente tal como existe en el 
patrimonio de su titular; con lo que los g,ravámenes anteriores, 
at'm no inscritos, surten sus efectos plenamente contra él. 

Esta limitación de los efectos de la ¡publicidad, que deriva, a 
nuestro entender, de la naturaleza misma de las anotaciones cons­
titutivas-por ser uno de los supuestos legales de la concesión del 
derechcr-, resulta aún más lógica, si cabe, en las de los núme­
ros 2 .0

, 3. 0 y .¡.. 0 del artículo 42 de la Ley. Porque éstas, incluso 
con referencia a los derechos püramente obligatoiios, füncionan 
solamente ¡para el futuro-según el citado artículo 44 de la ley Hi­
potecaria-, re~etando la anterior situación del ¡patrimonio en re­
lación a la masa acreedora. Pero conviene advertir que, así como 
esta última limitación de los efectos de prelación en el concurso 
de créditos es a¡plicable solamente a los citados números 2.0

, 3.0 y 
4· 0 del artículo 42-porque el a.rtículo 44 de la Ley no permite nin­
guna interpretación extensiva-, la limitación a los efectos de la 
publicidad material (en relación, por tailto, a derechos r·eales) tiene 
mayor extensión ¡por derivar de un supuesto comün .a todas las 
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anotaciones constitutivas (r): que se coja un bien del deudor tal 
como está actualmente en su patrimonio. 

Tenemos con ello en estas anotaciones una restricción de los 
efectos de la publicidad al ag,pecto puramente positivo; no hay 
aquí, por t~1nto, funció~ negativa de la ¡publicidad material. Con 
ello, el concepto de tercero (como sujeto ~undamental del Regis­
·llro, como ¡posición jurídica beneficiosa) queda notablemente alte­
rado. Pero no acaba aquí la repercusión del concepto ex¡puesto. 
Porque siendo el principio registra! de prioridad el re_sultado de 
la conjunción de la cualidad civil de preferencia y del principio 
de ¡publicidad material, resulta-por reflejo-modificado: al ser 
inscrita posteriormente una relación jurídi<A:'l real constituída (2) 
anteriormente a la anotación, gozará del beneficio de prioridad, 
no obstante su ulterior fecha. El conce¡pto deriva tan claramente 
de la exclusión de la publicidad negativa, que no creemos requie­
ra mayor explicación. Y su im¡portancia se manifiesta en ¡punto a 
enajenación judicial. 

EDUARDO CAPó BoNNAFous, 

Aboc-ado. 

(e ontimwrrí.) 

ERRATAS.-En el número anterior de esta Revista, y en la primera parte 
de este artículo, se deslizaron las erratas siguientes: pág. 197, línea 23, dice 
normal, deb.ien•do decir at1ormal; pág. 198, Hnea 27, idéntica errata, y pági­
na 201, línea nueve, dice y, además, y debe decir o, además. 

(1) Esto no quiere decir que se aplique siempre a todas, sino solamente 
en principio. Así el art. 59, p{mr. 2- 0 de 1·"' l-ey, sa·lva la de crédito ref.ac­
cionario. 

(2) Hay que excluir, por tanto, :•a hipoteca. E! ca-rúcter constitutivo de su 
inscripción impide que se de jurídicamente en ella el caso arriba expuesto. 
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Jurisprudencia del Tribunal Su­
premo 

C I V I L 

.64. Interpretación de testamento. Toda disposición testamentaria 
deberá entenderse en el sentido literal de sus palabras, a no ser 
que aparezca claramente que fué ol'f'a la voluntad del testador. 
La facultad de interpretar la 'Dolwntad, correspondi.ent.e a la 
Sala senfe¡¡ciadora, está limitada por imperio del a·rt.íc·ulo 675 
del Código civil. Sentencia de 5 de Mayo de 1932. 

Don B. falleció con testamento, en el que instituyó heredera 
universal a su sobrina doña M., con la condición de que si dicha 
sobrina fallecía sin descendientes de legítimo matrimonio, pasa,rían 
los bienes de su herencia a A., hijo de su ¡primo P., en ¡pleno dO­
minio, y ,que si didha 1heredera contrajera matrimonio con J., per­
dería el carácter de heredera y los bienes pasarían a sus descen­
dientes de legítimo matrimonio, si los hubiere, y en su defecto a A. 

La heredera contrajo matrimonio precisamente con J., y como 
no tenía descendientes de legítimo matrimonio, asistida por su ma­
rido J. otmgó escritura reconociendo que por su matrimonio con 
éste había perdido su calidad de heredera, que pasaba a A., quien 
inscribió las fincas a su nombre, ¡pagó los legados, etc.; pero 
más tarde, del matrimonio indicado nacieron dos hijas, y entonces 
J., padre de las menores, entabló demanda pidiendo la nulidad de 
la escritura otorgada ¡por su mujer y la dedJJración de que no eran. 
válidas las adjudicaciones hechas por A. ni una hipoteca que éste 
había constituído a favor de una Caja rural. 
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El Juzgado y la Audiencia absolvieron a los demandados, y 
la Sal,a, como es natural, declaró habeT lugaT al 'TecuTso, casando· 
y anulando la sentencia tecunrida, considerando que de la cláusula 
del testamento otorgado por don B. se desprende claramente 
que si la primera !heredera se casaba con J., perdía tal ca­
rácter, ¡pasando los bienes a sus descendientes de legítimo matri­
monio, si los hubiere, sin que el tcstador condicione el nombra­
miento de éstos a su existencia en el momento de contraer matri­
monio con J., ni :prive de la cualidad de herederos a los que naz­
can de este matrimonio; antes al contrario, el adjetivo posesivo 
ususn ( ?) que en la cláusula testamenta-ria precede a la palabra «des­
cendientes» determina con toda precis:ón (al no exce¡ptuarlos de 
un modo expreso) que todos los descendientes legítimos de ella, 
incluso los habidos del matrimonio con el actor, son los herederos 
del causante B. al resolverse y extinguirse el carácter de heredera 
de lVI., no consintiendo el texto implícito y terminante del artícu­
lo 675 del Cód1go civil, informado ¡por b más pura ortodoxia del 
Derecho romano, el apartarse del sentido ¡propio y literal de la 
disposición testamcnlar:a que se examina, indagando por ,razona­
miemos y consideraciones ele relativa valoración lógica intención 
distinta en el testador que claramente no aparece ni se revela en la 
mencionada cláusula ni en las clemús que integ~·an el testamento, 
¡pues si bien a la Sala sentenciadora le corresponde ¡privativa­
mente la interpretación de la voluntad e intención del que otorga 
testamento, tal facultad está limitada por imperio del citado éllr­
tículo 675 del Código civil cuando el sentido literal de las pala­
bras em¡pleadas por el testador baste para entender su voluntad y 
no se manifieste claramente otra distinta o contraria a la que 
expresan los términos literales de sus disposiciones, ¡pugnando, 
además, el bllo de la Sala, al privar de la herencia a los hijos de 
M. habidos dd matrimonio con J., con el crite.no restrictivo que, 
¡para librar de trabas y corta¡pisas a la base legítima ele la familia, 
impone nuesto Código civil, inspirándose, por analogía con las 
.prestripciones del primitivo Derecho romano, sobre los instituidos 
herederos paena domine, al no tener por puesta la condición ab­
solula de no contra(~r primero o ulterior matrimonio, fuera de Jos 
casos que especiftc<J. 
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65. Legado condicional. La condición de estar la legata·ria al ser-­
vicio de la testadora, debe ·proba·rse. Sentencia de 6 de Mayo" 
de 1932. 

Una seí'íora otorgó testamento, legando en él un ¡piso de su pro-­
piedad a la persona que estuviera a su servicio al tiem¡po de su 
muerte y llevara con ella más de un año, y si esto no ¡pudiera ser, 
aunque no llevara el ai'ío. Doi'ía J., que había servido a la difunta,. 
requi,rió notarialmente al ocupante de la casa mortuoria, primo 
de la testadora, a fin de practicar un inventario, a lo que éste· 
accedió, comprometiéndose a no retirar ningün nbjeto hasta f(Ue 
el Juzgado decla,rase a quién pertenecía todo. 

Con estos antecedentes, doi'ía J. demandó al ocu¡pante de la 
finca para que le entregara el ¡piso y los muebles, por ser sirvienta 
desde hacía mucho tiempo de la testadora, aunque vivía, con con­
sentimiento de ésta, en diferente domicilio. El Juzgado accedió a 
la demanda, pero interpuesta apelación, la Audiencia de Burgos 
revocó la del inferior y el Supremo no admite el recurso, consi-­
derando que el Tribunal de instancia no inc:de en el error de 
hecho alegado ¡por el recurrente, porque tal error ha de deducirse 
de documentos o actos auténticos que demuestren la equivocación 
evidente del juzgador, y no con el testamento de la causante ni 
con el requerimiento notarial hecho al demandado péllra que se 
abstuviera de retirar objeto alguno del ¡piso, se demuestra que la 
recurrente prestara sus servicios a la testadora al ocurrir el faiiC(.i-­
miento de ésta, ni la forma y condiciones de tal prestación, ni· 
que viviera en su com¡pañía, sin que pueda válidamente sostenerse 
que el T1ribunal sentenciador infringió el artículo r .056 del Có-­
digo civil, ya que no se está en el caso ¡previsto por el mismo de 
que el testador haya hecho, ¡por acto intervivos o por última vo­
luntad, la partición de sus bienes. 

* .;> * 
Puede citarse, como sentencia que en cierto rnodo se aparta del 

criterio de la extractada. la de r6 de Junio de 1902. 

66. Contrato aleatorio. Consenti·rniento, objeto y causa en los con­
tratos y el error en los cálc1dos y esperanzas co·n motivo de un 
negocio. Sentencia de 6 de Mayo de 1932. 

Don J. demandó a la Sociedad civil R. R., consignando que-
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el demandante contrató con los hermanos J. F. y S. F. la gestión 
de la reversión de los terrenos de unas salinas de la delta derecha 
del Ehro, los que, en virtud de las leyes desestancadoras de la sal, 
volvían a sus anteriores dueí'íos, logrando aquél la posesión judi­
cial ¡para sus mandantes y la inscripción en el Registro de la Pro­
¡piedad, habiendo sido pacto ex¡preso que los mandantes entrega­
tran al actor, como premio o retnbución de su gestión, el JO por 
100 de lo que se obtuviera en virtud del ex,pediente de reversión, 
lo cual implicaba una cesión de derechos en ¡pago de arrendamiento 
de servicios, habiéndose inscrito ese JO por roo a favor del actor 
al tiem¡po de inscribir la finca revertida a favor de los dueños. Por 
no cumplir los hermanos F. tales compromisos, los demandó el 
actor, reconociéndose a favor de éste el JO por roo de la finca, 
siendo de advertir que en el fallo fué condenado el hermano S. F. 
por sí y como heredero de su hermano J. F. 

La Sociedad R. R., hoy demandada, adquirió eje un acreedor 
hipoteca,r.io, a quien se había adjudicado en pago de su crédito 
la finca revertida, ¡pero el actor estimó que no ¡pudo inscribir el 
·todo por tener él reconocida una teroera parte, ¡porción que trató 
de inscribir la Sociedad, poniéndose al habla con el actor, cele­
brándose un contrato ¡por el que la Sociedad quedó obligada a abo­
narle rso.ooo pesetas si lograba reivindicél!r 6.000 jornales, y no 
¡pagarle nada si no lo conseguía, como así sucedió, por lo que 
pedía sentencia que declarase sin Yalor ni efecto aquel contrato y 
nula la cancelación del JO. pur 100 insorito a nombre del acwr. 

La Sociedad alegó, entre otras_ cosas, que el 30 ¡por roo se ins­
·-cribió de~pués de la hipoteca y no podía perjudicar al acrt>edor 
hipotec;:~,rio. El Juzgado y la Audiencia absolvieron Je la demanda 
y la Sala rechaza el recurso, considerando que para la decisión de; 
este recurso hay que partir de las afi.nnaciones del Tribunal a q·uo, 
que declara la no existencia ele vicio que anule el consentimiento 
en el contrato celebrado ¡por la Sociedad y el actor y la no exis­
tencia de documento que demuest.re el error alegado como base de 
la acción ejercitada; que si bien, como el recurrente reconoce, la 
Sociedad se obligó a ¡pagarle cierta suma a medida que fuera rei­
vindicando la finca ele ,referencia, con la particularidad de que nada 
se entregaría mientras no se hubieran reivindicado 6.ooo jornales, 
.es visto c¡ue no se trata de un contrato cuya validez o cumplimiento 
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se deje al arbit,rio de uno de los contratantes, sino que más bien 
se alegan como causas de error los cálculos y esperanzas que el 
actor ¡pudiera haberse hecho al otorgé!Jr su consentimiento, y que, 
conforme a reiterada jurisprudencia de esta Sala, conresponden al 
carácter más o menos aleatorio de ciertos negocios y no sirven 
¡para fundamentar la tasación. 

Tampoco puede ¡prosperar el motivo segundo, basado en la in­
aplicación del artículo r .261 ael Código civil, porque la afirmación 
terminante de que no ha existido en el citado convenio ni consen­
timiento, ni objeto, ni causa, tiende a colocar el criterio del recu­
rrente en lugar de la declau-ación eX!plícita de la sentencia recu­
rrida en orden a la existencia de aquellos bien conscientes actos, 
que, por otra parte, no adolecen de ningún defecto ext,rínseco o. 
formal. 

6¡. Nulidad d_e escTit.ma de venta por no haber mediado precio. 
El heredero continuador de la personal-idad del causante no está 
obligado a respetar lo q·ue aqttél hiciera contra ley y en su per-­
juicio. Sentencia de 19 de Mayo de 1932. 

Prevenido el juicio voluntario de testamentaría de don M., el 
Juzgado de Lalín declaró herederos del mismo a un hijo y a la 
viuda en la cuota vidual, incluyéndose en el inventario 22 fincas .. 
Con estos antecedentes, la viuda y una hija suya promovieron un 
declarativo r.nntr:1 Pl hijo, por h:1lwr inr.luído Pn Pl inw•nlario las 
22 fincas, que eran de la demandante (hijastra del causante) ¡por 
haberlas adquirido en virtud de escritura pública. El hijo contestó 
que la escritura era nula y simulada, por lo que, 1reconviniendo, 
pedía su nulidad; el Juzgado y la Audiencia absolvieron de la 
demanda, dando lugar a la reconvención y declarando inexistente 
la escritura de venta. Interpuesto recur!:>o, el Su¡premo lo rechaza, 
considerando que es doctrina reiterada de este Tribunal la de que 
no pueden considerarse infringidas leyes o preceptos relativos a 
cuestiones que no ha:yan sido debatidas en el pleito, y no !ha­
biéndose discutido en el que origina este recurso hecho alguno que 
afecte al momento en que se transm1ten los derechos a la sucesión 
de una ¡persona, ni suscitado problema que a la donación se refie­
ra, ni se haya alegado por el recurrenLe, en su escrito ele r~plica, 
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b ,presoripción de las acciones ejercitadas en su contra ¡por el de­
mandado, es ev-idente que la Sala sentenciadora no ha podido in­
fringir los artículos 636, 657 y 1.301 del Código civil. 

Que al declararse probado en la sentencia recurrida que la 
-escritura de venta de las 22 fincas, base y fundamento de la deman­
da, fué simulada, por no haber mediado precio, interpretó el Tri­
bunal a quo debidamente los artículos r .261, 1.274 y 1.275 del 

·Código- civil, pues reconocida la falta de precio, causa en los 
contratos de la naturaleza del que se examina, es forzoso e inelu­
dible declarar simulado e inexistente el contrato que se discute y 
·carente, en consecuencia, de todo valor y efecto. 

Tampoco ha incidido la Sala en la infracción del artículo 1.218 
·toda vez que el Tribunal a quo no desconoce la fuerza y eficacia 
que aquel precepto otorga a los instrumentos públicos respecto a 
los contratantes y sus causahabientes, sino que, ajustándose a la 
doctrina legal mantenida por reiterada y constante Jurispruden­
<:ia, no concede preferente ni privilegiado valor a la escritura 
pública presentada por los recurrentes en concurrencia con otras 
pruebas de diferente clase que contrastadas con aquélla desvirtúan 
la fuerza probatoria que, por regla general, deriva de los docu­
mentos públicos, sin que carezcan los herederos y causahabientes 
de uno de los otorgantes de acción para invalidar tales documen­
tos, demostrada la simulación e inexistencia del supuesto contrato 
en el que se hizo constar, por ser también doctrina legal establecida, 
que el principio de la continuación en el heredero de la per>;onali­
dad de su causante no debe entenderse de modo tan absoluto que 
obligue al sucesor (en esta litis hijo) a respetar y consentir lo 
.que aquél hiciera contra la Ley y en su perJuicio. 

·68. Gestidn de negocios. La promesa de recompensa no tiene en­
caje en nuestro Cddigo civil. Sentencia de 19 de Mayo de 19:32. 

Don E. interpuso demanda contra el padre de unos menores 
del que había recibido el encargo de practicar determinadas ges­
tiones para conseguir que sus hijos pudieran torear en España, 
a cambio de la entrega de una suma. El Juzgado y la Audiencia 
absolvieron de la demanda, y el Supremo no admite el recurso 
considerando que los motivos en que el mismo se funda van dirigi­
dos a rebatir la apreciación de la prueba hecha por el Tribunal 
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-a quo, fraccionando los distintos elementos de conocimiento lleva­
dos al pleito, lo que no es lícito hacer ni menos admitir según 
postulado procesal de reiterada jurisprudencia. 

Si bien es doctrina admitida por el Tribunal Supremo la de 
·consentir la revisión analítica y valorativa de la prueba de instancia, 
ello sólo procede excepcionalmente cuando se evidenC-ian la equi­
vocación de la Sala sentenciadora y la realidad de las infracciones 
legales resultantes de documento auténtico; aparte lo expuesto, al 
.admitirse hipotéticamente la existencia de una gestión de índole 
representativa con arraigo en el contrato de mandato o que dege­
·nera en la de una promesa de recompensa sin encaje en nuestro 
Código civil o, acaso, en el de otra cualquiera figura atípica, la 
Sala sentenciadora declara que el recurrente no ha logrado demos­
trar, en manera alguna, la efica<.ia de su intervención gestora al 
objeto de conseguir el fin propuesto debido a otras intervenciones 
y actividades diferentes de la suya, de lo que resulta la improce­
-dencia del recurso. 

<J9. Servidumbre de vistas. Acto obstativo. Tiempo necesaria para 
adquiri·r por prescri-pción la ser·vidu·mbre negativa. Sentencia 
de '27 de iVIayo de 1932. 

Don A. formuló demanda contra doña P. alegando que era 
dueño de una cas·a adosada a la muralla de X. y lindera con casa 
propiedad de la demandada, la que construyó una chimenea que 
fué mandada derribar, previo interdicto; pidiendo ahora en la de­
manda que se abstuviera doña P. de abrir huecos de ninguna clase 
para salida de humos. La demandada pidió la absolución y por re­
convención que su casa no tenía obligación de soportar servidumhre 
alguna a favor de la del actor y que éste venía obligado a dejarla 
·edificar apoyando en la medianería. El }uzgado estimó en parte 
la demanda y condenó a la demandada a que en el término de quin­
ce días hiciera ·desaparecer la chimenea, y, accediendo en parte a la 
reconvención, declaró que las murallas son medianeras hasta el 
punto común de elevación de las casas de ambos litigantes, no es­
tando sujeta la de la demandada a carga, servidumbre ni gravamen 
a favor del actor, al que condena a que así lo reconociera y a que, 
previo pago de su importe, cediera a aquélla los derechos de me­
dianería sobre dichas murallas en la mayor altura que tienen. 
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La Audiencia revocó en parte la anterior sentencia manteniendo 
el pronun·ciamiento del Juzgado en lo relativo a la desaparición 
de la dhimenea, y en cuanto a la reconvención, declaró que el lienzo 
de muralla que linda con la casa de la demandada es medianera 
hasta el punto común de elevación, estando la de la demandada 
af.ecta a soportar la servidumbre de vistas a favor del actor, el que, 
previo pago del importe, debía ceder a la demandada los derechos 
de medianería. 

Contra esta sentencia, las demandadas apeladas interpusieron 
recurso de casación por infracción de ley, y el Supremo admite el 
recurso y casa y anula la sentencia recurrida considerando que la 
servidumbre de vistas que pretenden tener los demandantes sobre 
el tejado de la <.asa de las demandadas sería, en todo caso, negativa, 
prohibiéndol·es hacer algo que les fuera lícito sin la servidumbre, 
según define el artículo 533 del Código civil, y como el tiempo 
necesario para adquirir por prescripción esta clase de servidum­
bres se cuenta. desde el día en que el dueño del predio dominante 
hubiera prohibido por un acto formal al del sirviente, la ejecución 
del hecho que sería lícito sin la servidumbre, conforme a lo dis­
puesto en el artículo 538 del referido Cuerpo legal, y tal acto 
obstativo no consta que se haya verificado, es claro que la servi­
dumbre de referencia no puede estimarse adquirida por prescrip­
ción, y al no 1haber sido tampoco adquirida por otro título, bay 
que reputarla inexistente. 

Al no haber sido probada la existencia de la servidumbre en 
ouestión, no apareciendo ningún otro impedimento, resulta evi­
dente que las demandadas pueden levantar la pared de su· casa 
adquiriendo la medianería desde el punto común de elevación de 
los dos edificios, y elevar la casa del modo y forma que di~ponen 
los artículos 581, 577 y 578 del Código de referencia, sin. más 
limitaciones que las impuestas por las Ordenanzas y usos locales, 
preceptos legales que han sido infringidos por el Tribunal a q1w, 
·dando lugar a la casación de la sentencia recurrida. 

¡o. Indemnizacidn de da·ños y perjuicios. Peticiones de la deman­
da en forma alternativa. Sentencia de 4 de Febrero de 1933. 

Pedido en forma alternativa en el suplico de la demanda que 
se condene a los demandados a que paguen a la actora, en con-



JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO .;os 

<.epto de daños y perjuicios causados por atropello y mutilación, 
la cantidad que el Juzgado estime probada o para el caso de que 
esta cuantía no resulte acreditada en el jui·cio y sí únicamente la 
existencia de aquellos daños y perjuicios, condenar a los demanda­
dos al pago de los mismos en la cuantía que se fijara en la ejecu­
ción de sentencia, estableciendo en el fallo las bases ·de la liqui­
dación, es manifiesto, que al condenar a los demandados el fallo re­
currido pagara a la demandante la cantidad de X pesetas como 
suma total de aquella indemnización, después del detenido análisis 
de la prueba, no combatido, no resuelve de modo distinto de como 
se alegó y pidió, sino que acoge la primera de las peticiones del 
suplico de la demanda, se atiene al artículo 359 de la ley procesal 
y resuelve todos los puntos objeto del debate. 

71. Acción reivindicutoria. Alcance y valor de los documentos pú­
blicos. Foro y contrato de arrendamiento. Sentencia de 6 de Fe­

brero de 1933. 

Para ejercitar con éxito la acción reivindicatoria es necesario q_ue 
se justifique de un modo cumplido el dominio de los bienes reda­
mados por el que haga uso de ella y que éste determine, además, 
la cosa que pide en términos que no pueda dudarse de la identidad 
de los bienes que pretende reivindicar, y como el Tribunal a quo, 
admitiendo que las fincas objeto de la demanda son las mismas 
que pasaron a la tenencia material de los demandados por virtud de 
la sentencia recaída en juicio de desahucio, niega que el recurrente 
haya probado el dominio, sosteniendo que los que cita fueron me­
ros ;.¡rrendatarios medi::tnt::: :::! pago de una reula o merced, es evi­
dente que esas afirmaciones de hecho únicamente pueden ser des­
truídas por el medio procesal adecuado. 

En los dos motivos del recurso se combate la sentencia recu­
rrida, sosteniendo que en los autos aparece plenamente probado a 
favor del recurrente la posesión inmemorial de las fincas objeto del 
litigio, así como que los siete ferrados que abona tienen el carácter 
de canon foral y no de renta de arrendamiento, invocando a tal fin 
Jos números r y 7 del artículo 1 .692, citando como infringidos Jos 
I .936, 1 .940, r ·959 y r .963 del Código civil, referentes a la prescrip­
ción del dominio de acciones, y el 1.2 18, del propio Cuerpo legal, 

;¡o 
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relativo al valor de los documentos públicos, y aduciendo como 
-documentos auténti<:-os dos escrituras püblicas; pero es visto que la 
Sala sentenciadora no cometió las infracciones legales denuncia­
-das, porque desestimada la posesión inmémorial, no cabe aplicar los 
preceptos que se suponen vulnerados, porque no desconoció que 
los documentos públicos hacen prueba <:-ontra tercero del hecho 

..que motiva su otorgamiento y de la fecha de éste, sino que los ana­
'lizó y estudió en rela·:::ión con el resto de la prueba, y además no 
~ometió error de hecho porque los documentos que como auténticos 
se presentan no tienen tal carácter, pues de ellos no se deduce en 
·lo más mínimo la posesión inmemorial, así como tampoco que el 
re<:-urrente sea foratario y no arrendatario de las fincas objeto de 
la discusión. 

_72. ¿ Cont·rato civil o contrato administrat·ivo? Tratándose de con­
tratos no civiles, no cabe aplicar precepto·s del Código ci~uil re­

:Jerentes a ob/i.gaciones :.v coniratos. Sentencia de 6 de Febrero 
·-de 1933. 

Sosteniéndose por el actor que él y el Ayuntamiento de X ha­
bían convenido que aquél enseñaría gimnasia a veinte gu~rdias, 

percibiendo de aquella entidad, como remunera<:-ión de este servicio, 
500 pesetas mensuales durante el plazo de dos meses, al finalizar el 

·cual se celebraría el con~rato definitivo, quedando como empleado 
-de plantilla del Ayuntamiento, el Tribunal a qt~o no infringió los 
artículos 150, números 13 y .W del Estatuto municipal, concordante 
con el 72, apartado 2.", y con el 74, atribución 2.6

, de la ley Mu­
·riicipal, porque lo que representa aquella supuesta convención no 
es ·un <.Ontrato civil porque no versa sobre intereses que afecten al 
dominio privado del Estado, Provincia o lVI unicipio, ni. tampoco, en 
sentido estricto, pudiera decirse que es un contrato administrativo 
celebrado para satisfa<.er intereses públicos, sino más bien, y en todo 
.caso, representa el nombramiento, con fines transitorios, de un em­
:pleado municipal, cuya permanencia en el cargo y derivaciones de 
ese hecho no compete a los Tribunales ordinarios. 

· No tratándose de un contrato ele carácter civil, es imposible apli­
car conceptos gener.:tles del Código civil re'ferentes a obligaciones y 

.,contratos, así como tampoco apoyarse. como el recurrente lo hace, 
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en el artículo 35 del propio Cuerpo Iegal, definidor de las perso­
nas jurídicas, porque la distinción entre contratos administrati­
vos y civiles no está en aquel concepto, ya que el Estado, las Pro­
vincias y sus Diputaciones y los Municipios y sus Ayuntamientos 
son personas jurídicas constantemente o, por mejor decir, sociales, 
y de ahí las diferencias anteriormente expuestas. 

DIVOROIO Y SEPARACIÓN 

73· Abandono wlpab/c por parte del marido. Senten<.ia de Ii 
de Febrero de 1933. 

De los documentos aportados, de la <.onfesión judicial de am­
bos cónyuges y de la prueba testifical practicada se deduce que 
desde Mayo de 1930, en que el marido demandado abandonó el do­
micilio conyugal, hasta Mayo de 1932, en que se redactó la deman­
da, la esposa no ha recibido auxilio alguno del marido demandado. 
ni fué objeto de la atención y soli.citud que -como madre de la 
niña, J., podría exigir del esposo y padre respectivo, y, antes al 
contrario. el marido, 'una vez provocada la separa<.ión de hecho, ha 
permanecido en voluntario alejamiento de su esposa, sin poner en 
Juego la autofi.dad ·y los medios que la legislación entonces vi­
gente le conferían para restablecer la vida común, ni haber mani­
festado su voluntad de reanudarla con hechos o palabras adecua­
das a la seriedad del asunto, ha eviden·ciado un desafecto que se 
refleja en la prueba, ha evitado el trato con su mujer, no obstante 
vivir en la misma ciudad, y ha acreditado por su <.onducta no sólo 
la intención de sustraerse a los deberes de orden superior que el 
matrin1onio in1pnne, sino también a! cumplimiento de Las oblig·a­
ciones de orden económico en términos que deben traducirse como 
abandono culpable., · 

Por lo expuesto- no procede admitir el recurso de revisión inter­
puesto por don J. por existir la causa S·a del artículo J. 0 de la ley 
de Divorcio. 

74· J11alos t·ratos. Su prueba por sentencia de un J1tlCIO de faltas. 
Alcance de la frase «malos tratos» en la nueva ley de Divorcio. 
Sentencia de 3 de Febrero de 1933. 

Interpuesto recurso de revisión por don J. V., al amparo de la 
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causa J.8 del artículo 57 de la ley de Divorcio, fundado en que no 
fué el recurrente, sino su hermano, el que agredió a su esposa, la 
demandante, en la reyerta por la que se siguió juicio de faltas, y 
además en que el mal trato de obra, por una sola vez, no es causa 
bastante para la separación de personas y bienes, el Supremo no 
admite el recurso en c.uanto al primer motivo, porque el hecho del 
mal trato de obra por parte del recurrente a su esposa, causándola 
lesiones que precisaron asistencia facultativa durante diez días, se 
halla plenamente probado por la sentencia del ,juicio de faltas, re­
solución que quedó firme de derecho, y aunque en este pleito el 
demé;lndado aportó prueba testifical para demostrar su no inter­
vención en aquel hecho, no lo consiguió, ya que para desvirtuar 
aquel documento auténtico se prec.isa u otro de mayor fuerza o una 
prueba concluyente que no existe .. 

Por lo que hace referencia al segundo motivo, la causa 7 .a del 
artículo J. 0

, aplicable por la disposición z.a del artículo 36 a la se­
paración de bienes y personas, contiene, entre otros extremos, los 
malos tratamientos de obra, usando las mismas palabras del 
número 2 del artículo 105 del Código civil, a diferencia del 85 de 
la ley del Matrimonio civil, que añadía el adjetivo «graves» ; del 
Código dvil alemán, que exige también esa gravedad, y del De­
recho canónico, que requiere que los malos tratos o sevicia pon­
gan en peligro la vida o la salud del cónyuge que los padece, de­
duciéndose de este estudio comparativo que para la nueva ley de 
Divorcio, suavizando. aquellas legislaciones, es causa bastante el 
mal trato de obra, grave o no, una sola vez o varias, siempre y 
cuando que revele la falta de mutuo afecto y respeto que debe pre­
sidir las relaciones matrimoniales, tan próximas y continuas; y 
como de. los autos c.onsta que el recurrente, que vivía separado de 
su cónyuge desde hacía algún tiempo, la produjo lesiones que tar­
daron en curar diez días, empleando, por consiguiente, una du­
reza excesiva con su esposa, es visto que, al estimar el Tribunal 
sentenciador que aquel mal trato era suficiente para decretar la se­
paración ele personas y bienes, no incurrió en injusticia notoria, 
por lo que procede estimar el segundo motivo. 
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ENJUICIAl\NENTO CIVIL 

75· j1úcio voluntario de testarnent.aría. Sentencia de 2 de Mayo 
de 1932. 

El recurso de casación no se da contra los considerandos de la 
sentencia, sino contra su fallo, sin que sea lícito en casación plan­
tear cuestiones no debatidas en el pleito. 

CUESTIONES DE COMPETENCIA 

76. f'uicio voluntario de testamentaría. Sentencia de 2 de Ma:yo 
de r932. 

Fuer·a de los casos de sumisión expresa o tácita, de p~cto o de 
opción autorizada por precepto legal, la competencia para conocer 
de los juicios en que se ejercitan acciones personales corresponde al 
Juez del lugar donde deba cumplirse la obligación, a tenor de lo 
dispuesto en el primer inciso, regla r.a, artíc.ulo 62, de la ley Pro­
cesal. 

Si la remesa de géneros se hace de cuenta y riesgo del com­
prador, el conocimiento del juicio compete al Juez del domicilio 
del vendedor, porque siendo ése el lugar en que existe la cosa ven­
dida y se reputa hecha la entrega, lo es igualmente donde ha de 
cumplirse la obligación de pagarla, con arreglo a lo prevenido en 
los artículos r. r 71 y 1.500 del Código civil, en sus respectivos pá­
rrafos segundos. 

La circunstancia de que el vendedor haya girado contra el com­
prador a su domicilio no obsta a la aplicación de la regla de com­
petencia, por virtud de la cual las mercancías remitidas por cuenta 
y riesgo del comprador se entienden entregadas en el lugar del do­
micilio del vendedor, donde ha de satisfacer aquél el precio de los 
mismos, ya que dictws giros no tienen otra significación y alcance 
que el de utilizarse como medio adecuado para facilitar el pago. 

ENRIQUE TAULET, 

Notarlo de Valeacia. 



Jurisprudencia administrativa 
del impuesto de Derechos reales 

XXXIV 

Ocultacúín. MultG:. Vista. 1.0 Es disc-recional en el Tribunal Cen­
t-ral da-r vista del expediente cuando no hay ci-rc·unstancias que 
lo aconsejen. 2.0 No p-resentados los documentos en el plazo re­
glmnenta-rio, el /i.qnídador tiene de·recho a girar /as l1qwidacio­
nes por los datos que él se proporcione. 3. 0 El expediente de po­
breza para litigar no basl.a para inter·mmpir el plazo de presen­
tación de doc·umentos, ni es equi"<•alente a litigio. 4. 0 Atmqt~e el 
s·um.ario sobre falsedad de testament.o lo i.nter·r·u:m.pc, se "<•uelve 
a contar desde el día siguiente al anta de sobreseimiento. 
5.0 Procede imponer el 30 por 100 si ha pasado más del doble 
del plazo marcado y no se ha resistido el parlictdar a presentar 
los documentos, debiendo entenderse que el requerimiento den­
t.ro del plazo de present.ación voJ.un.taria no obliga a.l contribU­
yente. 

1 •
0 El artículo ¡o del Reglamento de Procedimiento concede al 

Tribunal Central la facultad discrecional de señalar vista cuando 
haya circunstancias que lo aconsejen, y, ijJOr lo tanto, no basta 
que un interesado pida que se celebre. 

2.
0 Según el artículo 48 del mismo, para exigir el impuesto por 

trans.misiones basta que esté probado el hecho que las origina, aun 
cuando no estén presentados los documentos en que se fórmalicen, 
si a la Administración le consta que los bienes se hallaban ins­
critos o depositados a nombre del causante en los Registros, ami-
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llaramientos o Bancos: v no cum1plido el deber fiscal de la decla­
raetón de los bienes po~ los interesados, el liquidador pudo ob­
tener certific<tciones de dichos Centros y girar las liquidaciones opor­
tunas, ¡previa su comprobación por los medios reglamentario~; y 
no neg<~da la existencia de los bienes ni la exactitud de la com­
¡probación, debe confirmarse la determinación del caudal y su 
valor; la liquidación tenía. que hacerse conforme al testamento 
ológrafo hallado por el liquidador, ya que había de reputársele­
válido en tanto no declar;1sen su falsedad los T,ribunale;;;, io cual 

nu se ha hecho. 
J. 0 No consta en este caso se haya ¡producido litigio acerca de 

ello, pues no ¡puede estimarse como tal ni la 1promoción del expe­
diente de ¡pobreza para litigar, ya que esta demanda no implica. 
la existencia de cuestión litigiosa ni se halla equi¡paraqa a ella 
por ningún precepto reglamentario, <>egún resoluciones ele 24 de 
I\'farzu de 1925 y 25 ele Marzo de 1!)30, del Tribunal Central, ni 
tal demanda se ha presentado ,antes del plazo de ¡presentación de· 
los documentos, no teniendo nunca aquélla virtualidad suficiente· 
para interrumpir el plazo aludido. 

4. 0 Aunque el ¡procedimiento criminal iniciado acerca de la 
falsedad del mencionado testamento ológrafo interrump:ese el !Plazo 
de ¡presentación, comoquiera que dicho procedimiento fué sobre­
seído, desde el día siguiente del auto de sobreseimiento ha de con­
tarse de nuevo el plazo para la presentación, según el artículo 113 

del Reglamento; y comoquiera que desde ese día habían ¡pasado 
más de los ~eis meses reglamentarios hasta que se practicó la li­
qu;dación, sin que los interesados hubiesen hecho la declaración, 
es visto eran procedentes las sanciones impuestas por la falta de 
_______ • __ • !. _ _ __ r _ _ _ _ _ _ 1 __ , '_ t _ _ _ 1 ' "'"" , • , , r 1. 

}'lt:::o.oeJJtauuH; -LUlltUJlltt:: dt a1L1L·UIU :.!14 uet 1'-egtamentu, rat rana 

de presentación en los plazos reglamentarios se castigará con el 
20 por 100 de las cuotas que se liquiden cuando la demora no ex­
ceda de un ¡plazo igual al reglamentario, y de un 30 ¡por 100 si . 
excediera, habiendo en ambos casos ¡presentado el interesado es-. 
pontáneamente los documentos; con 50 por 100, cualquiera que· 
sea el tiem¡po de la demora, si los documentos se hubieran ¡pre­
sentado previo requerimiento ele la Administración, y con un 100 

por 100 ele las cuotas cuando, por la negativa infundada del par-­
ticular a facilitar lus datos necesarios, la Adm:nistración se vea_ 
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¡precisada a hacer la liquidación con los suyos propios, y además 
en todos los casos se ha de abonar el interés de demora legal, o sea· 
el 5 por 100, según la ley de 2 ele Agosto ele 1899 ; y, por lo 
tanto, no constando que el contribuyente se resistiese infundada 
y abiertamente a fa-cilitar los datos pedi-dos, ya que el requerimiento 
para ello le fué hecho dentro del plaz-o d.~ p-resentación y s·u pró­

rroga, y, por lo tanto, ctwnd.o no tenían obligación ele atender al 
requerimiento, y después .no a:parece que fueran requeridos de nue­
vo, es visto que no procede la sanción del 1 OCJ por 1 oo, así como 
tampoco la del so ¡por 100, por lo n1ismo que no procedió el re­
querimiento necesario, siendo únicamente aplicable la sanción del 
30 1por 100, según el artículo 214 en relación al 21¡ del mismo Re­
glamento; en efecto, éste castiga con una multa del 20 por 100 de 
las cuotas cuando la ocultación de las cuotas sea descubierta des­
pués de practicada la liquidación provisional y antes de vencer 
el ¡plazo ¡para la definitiva, y el 100 por roo cuando se descubra 
el plazo de la liquidación ¡provisional y de t'ranscurriclo el de b de­
finitiva, y cuando el descubrimiento se realice después de trans­
currido el plazo ¡para la definitiva, háyase o no hecho la provisio­
nal; y si bien dicho artículo no prevé el caso de que la ocultación 
se descubra de~pués de girada la provisional, el Tribunal Central 
ha resuelto ya en 20 de Abril c1e TC),?.O, expediente pri!llero de 1930, 

que ese caso debe entenderse comprendido en el mismo artículo 214, 
como de no presentación ele la declaración en el plazo debido, cri­
terio qw~ ha sido acogido en el v;gente Reglamento de r6 de 
Julio de 1932, artículo zr¡, párrafo J. 0

; por lo tanto, descubierta 
la ocultación al ser practicada la liquidación provisional ¡por los 
datos que la oficina liquidadora se ¡proporcionó, ha de ser impues1a 
la sanción que queda expresada, ya que el ¡plazo excedió del doble 
del reglamentario, debiendo percibir un tercio el liquidador ~' dos 
tercios el Tesoro. 

(Acuordo del Triburwl Central ele 5 ele Diciembre de 1932) 14 
de H)J2. 

XXXV 

Asociación de Ganaderos. Esta entidad es un Sindicato agríco-la, y 
como tal, está exenta de pagar el imp·uest.o cuando a ella le in-



JURISPRUDENOIA ADMINISTRATIVA 

·-cumbe como adqtti-rent.e, o por razon de subvenciones q·ue el Es­
tado le otorgue, conforme al artículo 6. 0 de la ley de 28 de Enero 

.de 1906 y al núm'e·ro 9 del mt.iculo 3·0 de l1a ley de 29 de Enero 
de 1927. (Acuerdo del Tribunal Central de 17 de NI ayo de 1932) 
17 de 1932, reproduciendo la 92 de 1930 (REviSTA CRÍTICA de 

.Enero de 1933, página ¡r). 

XXXVL 

Legado a término. El establecido en un /.cslament.o en que el tes­
tador dispone ((al fallecimiento de su esposa el usufructo de la 
finca A pasará a X, y a la m·u.erte de ésta se destinarán los pro­
dU'ctos de esa finca al-sost.enimíento de 111w escuela de niños 
.que se establecerá en la misma y se regirá por el reglamento dic­
tado por el test.ador)), no debe pagar, desde luego, el imp1wsto 
sino cuando se extingan ambos us¡¿frz¿cfos y se constituya la 
entidad beneficiaria. 

La dispos:ción testamentaria aludida tiene una disposición de 
·legado ¡para cierto día en qut> termine el segundo de los usufruc­
tos establecidos sobre las fincas legadas, forma de institución que 
.autoriza el artículo Sos del Código c!vil, pues hasta esa fecha no 
·se oreará la entidad docente beneficiaria del legado ; en consecuen­
cia, no es de aplicación el artículo 57· párrafo 5.0 del Reglamento 
del impuesto, según el cual, cuando no ¡pueda determinarse de una 
manera cierta quién sea el adqu:rente de los bienes o derechos, se 
a¡plazrurá la liquidación hasta que sea conocido, ya que la persona 
del futuro adquirente se halla definida en el testamento; así como 
1:am poco ei párraÍo 2.0 óei mismo anícu lu, yut: unlena se giré, 
desde luego, la liquidación cuando lo suspendido es únicamente 
la ejecución de la disposición testamentaria, pero en el supuf!sto 
tácito de que exista actualmente beneficiéllrio ; se trata, ¡por el con­
trario, de una transmisión aún no realizada, y ¡por ello falta el 
·supuesto de hecho necesario para la exacción fiscal, :por cuanto no 
.existe el sujeto jurídico que adquiera los derechos transmitidos y 
a quien im¡putar la obligación tributaria ; por lo cual la liquidación 
.debe aplazarse hasta la extinción del usufructo o usufructos esta­
blecidos por el testador sobre sus bienes. 
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(Acuerdo del Tribunal Central de 7 ele Junio ele 1932) número ,g· 

de 1932. 

XXXVII 

Prescripción. Den·uncia. Si desde la {echa del fallecimiCnl.o del 
cau.san te, momento en q·ue se origi1w la obligación de satisfacer 
el impucstu, hasta la den,uncia han transcurrido (pánce añ.os,. 
sm qtte la Administración haya realizado acto algwno que inte­

rrumpa la prescripción, ésta se ha consolidado )' aqu.ella carece 
de todo derecho al cobro del impuesto y a i1west.igar los bienes 

relictos por el causante. 

Según el artículo 48 del Reglamento del impuesto de Derechos 
reales, basta la existencia del acto originario del impuesto, como 
lo es la muerle de una ¡persona, ¡para. que se exija el ¡pago del 
im1puesio por los bienes relictos por ella; y, conforme al artícu­
lo 142, el .derecho de la administración para liquidar, basta la 
existencia del acto que motiva aquél ; aoreditado con la ¡partida de 
defunción que el causante murió en 1911, y presentada la denun­
cia. de no haberse pagado el im¡puesto en 1931, sin que en ese· 
lapso ele tiempo se haya realizado acto alguno de investigación 
ni ele cobro del im!puesto, no hay base para estinwr que se haya 
interrumpido el plazo ele prescripción : la responsabi 1 ielad en que 
hayan podido incurrir los funcionarios encargados de la investi­
gac;ón del im¡puesto atai'ie a la potestad discipl:n;::ria de lü. admi­
nistración y no compete ;:¡] Ttribunal adoptar resolución alguna,. 
pues ello incumbe únicamente a los superiores jerárquicos de los. 
mismos; la ¡prescripción se interrumpe, o por reconocimiento del 
contribuyente de su obligación de pagar, o ¡por el ejercicio de la 
acción investigadora de la adminisltración, o ¡por la presentación 
ele los documentos (artículos 142 y 128 del Reglamento); no ha-· 
biendo nada de ello, procede declarar pr.escrita la acción de la Ad­
ministración. (Acuerdo del Tribunal Cenr,ral de 6 de Abril de 
1932) I9 de I9J2. 
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XXXVIII 

1. 0 Plazo para apelar. Si en la not.ificacion del ac·u.erd.o del Tribunal' 
Provincial se indica qne procede rec·wrsu cu¡¡fcnczosoad.minist.ra-­

t.ivo, en vez del de apelacion ante el Eco·nóm.icoadnúnistrativo 

Central, ha de est.ima·rse que el recurso ante este ú/t.im.o está 
{onnulado en· tiempo, au.n c·uando hayan pasado más de los 
días ·rcglanrentarios.-2.0 La liquidacion hecha f'or d.ec/.aracio­
ncs no firmada por todos los herederos o contadnr ·par!.idor, es 
provisional, y, omitidos en ella ciertos /nenes, debe sancionarse 

si se ave·rigua a¡¡/.es de llF"llcíinili7.;a con el 20 por 100.-3.
0 Esa 

ocult.acion priva de go::ar la boni_licacion del 3 por roo, no 
sólo de los bienes ocultados, si·110 de todos los de la liquidación 
p·roviswnal, debzendo srr a·¡¡nlada esa bon:ificacl(;n si haiFía sido· 

concedida. 

1.0 En cuanto al prtmer punto, así lo establece el Tribunal 
Central. 

2. 0 Al disponer el artículo 115, párrafo segundo del Regla­
mento, c¡ue no es oblig?torio el otorgamiento ele la esrritu1ra pú­
blica ·para que la liquidación •que se practique tenga carácter de­
definitiva, exige que los interesados acompañen a sus instancias 
relaciones de los bienes fi.rmaclos por todos, con los documentos 
judiciales o administra(vos en que funden sus derechos y que 

!ha-gan constar en aquéllas <"¡ue asignan, para t·odos los efectos, ca­
rácter de definitivas a las liquidaciones que se ¡practiquen, enten­
diéndose, a falta de esa declaración, y si no hay documento ¡pú-­
lJlico, que la li4uiJaciún riene céllrácier ¡proviSIOnal; por io que,. 
no haciéndose en la relación .privada de bienes presentada a li­
quidar la manifestación aludida, y no hallándose firmada 

1
por to­

dos los herederos, ni por el conta{lor partidor, ni por representante-· 
en forma legal de unos u otro, es visto que la liquidación es pro­
vi~ional ; por lo tanto, ia ocultación consistirá en omitir algunos 
bienes en es.1. declaración, sea o no volunta•ria (ya que el Regla­
mento no autoriza ese género de distinciones), ha de ser sancio­
nada con el 20 por 100 de las cuotas de los bienes ocultados cuan­
do sea descubierta después de la liquidación ¡provisional y antes-
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de la definitiva, o sea un aí'ío, según Jos artículos 21¡, pár>rafo pri­
mero, y l 15, párrafo quinto. 

J. 0 No es ¡procedente conceder la bonificación ¡por anticipo de 
¡presentación de documentos a las liquidaciones complementa,rias 
por aumento ele ti¡po sobre las primeras liquidaciones, como conse­
cuencia ele la declaración adicional de bienes, por haber sido ¡pre-

·sentada después de los t,res meses del fallecimiento del caus.:'lnte, 
plazo señalado en el artículo r 12 del Reglamento. También debe 
quedar sin efecto dicha bonificación hecha en la liquidación ¡pro-

·visional, por cuanto, omitidos en la declaración que precedió a aqué­
lla algunos bienes hereditarios, no puede conceptuarse presenta­
dos, en el plazo de tres meses, desde el fallecimiento del cau­
sante, todos Jos documentos necesarios para girar las liquidacio­
nes, como exige el artículo 112 citado ¡pa1ra gozar ele la bonifica-

·ción. (Acuerdo del Tribunal Central de 26 ·de Abril de 1932) 23 
de 1932. 

1 .
0 La base para compro bar en las transmisiones de valores es el 

tipo de cotización el día del fallecimiento del interesado ; he­
cha as-í, no procede rectificarla, y menos si se aj-usta a la decla­
ración del interesado, el cual pagó el imptwsto.-2.0 Pedido por 
los herederos del marido la liquidación de la totalidad de un 

depósito indistinto qtte estaba a 110mbre de éste y su m1.~jer y la 
entrega de la totalidad de aqnél, debe mantenerse la li.qu·ida­

ción gi·rada sobre la totalidad, por basarse en declaración de 

aquéllos, sin perjuicio de que pidan la devolución ante el Dele­

gado de Hacienda, si en la herencia de la mujer se ha pagado el 
impuesto por la mitad del depósito que correspondía a ésta. 

1.
0 El artículo 64 del Reglamento del impuesto previene que, 

en la transmisión de efectos públicos, la base para liquidar es el va­
lor efectivo que resulte de la cotización en Bolsa el día del falleci­
miento del causante, si se trata de adquisición rnortis causa ; y, 
fijado ese valor como base, no cabe discusión sobre tal ¡punto, y 
menos siendo el señalado por los mismos interesados; si oreían 
que esa. comprobación debió series notificada, tenían la obliga-
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ción d~ presentarse en la oficina liquidadora en el ¡plazo de ocho­
días desde el de la presentación del documemo, ya que, en otro­
caso, el artículo 106 est~blece la presunción de su conform:dad, y, 
lejos de hacerlo así, pagaron las liquidaciones, ·¡por lo que no 
cabe impugnen la comprobación, ya que, según Sentencia del Tri­
bunal Supremo de 4 de Julio de 1923, al pagar los interesados se 
dan por notificados, y los prqpios interesados, en vez de impug­
nar la comprobación de. valores entonces, se limitaron a acatar las. 
liquidaciones, por lo que no cabe ¡promover incidente de nulidad 
de aquélla, que ya está consentida y era firme. 

2.0 En cuanto a las liquidaciones mismas, si bien el artícu­
lo 7i del Reglamento establece la presunción de que los valores 
de¡positados indistintamente a nombre de varias :personas en un 
Banco, se presume que pertenecen por 1paates iguales, extendido. 
un depósito a nombre de marido y mujer indistintamente, y pe­
dida liquidación definitiva por los herederos del marido sin ma­
nifestar nada sobre la copropiedad, antes, al contrario, refi.Jrién-. 
dose siempre a la totalidad de los valores de¡positados, los cuales. 
se adjudicaban totalmente por terceras partes, en razón a ser tres 
los herederos, y solicitaban del liquidador que, ¡previas las garan­
tías necesarias, se les autorizase la r~tirada de todo el depósito y­
no de su mitad, adjudicándose, por lo tanto, ese depósito en to­
talidad, es evidente que la ¡presunción establecida en dicho ar-­
tículo cedía ante las manifestaciones de los interesados y estuvo­
en su lugar la liquidación girada; no obstante, si ¡por virtud de 
liquidaciones giradas ¡por fallecimiento de la esposa cotitular del 
depósito (todo el cual procedía de gananciales de los dos cónyu-­
ges), los herederos del marido se oreyeran con derecho a la de­
volución de alguna cantidad, deben formular la petición ante el 
Delegado de Hacienda, no influyendo ello en nada en la perma­
nencia de -las liquidélciones giradas en ia herencia del marido, que 
lo fueron debidamente, según las peticiones y declaraciones de los. 
interesados. (Acuerdo del Tribunal Central de 7 de Junio de 1932)-
24 de 1932. 
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·C(}[:dal ·relicto. Cad.·ucidad de la instancia. La establecida en. el pú­
rwfo segundo del ariíc1do 24 del Reglmnimt.o de 29 de Julio 
de 1924 es solo para el caso de q·ue la no present.aciun 4e los 
documentos necesarios es por c·ul.pa de los mteresados, y no 
cuando se han pedido de oficio, ·por el Tribttnal P.rovi11cial, a 
un ]1~zgado y éste, sea c·ualquiera el motivo, no los ha remüido. 

Contra liquidación ¡por caudal relicto reclamó un interesado adu­
.ciendo que el fallecimiento del causante ocurrió antes de 1 de .Mayo 
de 1926 y por ello no le alcanzaba aquél, según las disposiciones 
t:Jransitorias de la ley de 28 de Fehrero de 192¡, que exce¡ptúa del 
mismo las sucesiones <mteriores a aquella fecha; el liquidador 

.adujo, por el contrario, que la herencia había estado en litigio, y 
sólo después de 1 de Mayo de 1926 recayó sentencia. El Tribunal 
P,rovincial reclamó de ofic1o del Juzgado testimonio del escrito, 
promoviendo juicio de testamentaría y de la Sentencia dtctada que 
resolvió la oposic:ón formuíada al escrito de partición; el Juzgado 
manifestó que no remitía dichos testimonios, por no ltabérsele fa­

.cilitado papel sellado, y el T,ribunal Provincial, pasados cuatro 
meses, declaró la caducidad de la instancia. El Central revoca ese 
fallo en atención a que esos documentos .no se reclamaron de los 
interesados, sino del Juzgado, el cual tanwoco consta que les hi­
c:era a aquéllos requerimiento alguno; debe, pues, el P,rovincial 
~aliar el fondo del asunto. Además, las sucesiones anteriores a 1 de 
Mayo de 1926, según . la ley, no devengan impuesto de c.audal 
relicto y fallec1do el caus~mte antes de esa fecha, no se debe exi­
gir aquél, haya o no lttigio, pues la herencia se Lransmite el día 
de la muerte, según el artículo 65¡ del Código civil y 52 del Re-

_glamento. (Acuerdo ·del Tribunal Central de 29 de Marzo ele 1932) 
zs de 1932. 

XLI 

.Co11donación en crab-in/.es/.atos». Puede ser ca·u·sa de condonacidn 
la forzosa dilacidn q·ue ocu.,.re en las sucesiones <<ab-intestaton, 
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·por la imposibilidad de r/Venguar prontamente el número y re­
sidencia de los panenles del difunto. por lo cual stwlen dilatarse 
aquéllas más de lo q·ne permiten los preceptos del Reglmncnt.o 
del ¡.mp·uesto: cmnplidos, pues, los preceptos de los a-rt.ículos 
114 y 116 del Reglamento de procedzmiento y 231 y 232 del 
del Impuesto, procede acordar la de los dos te·rc1os de las nmltas. 

·(Acuerdo del Tribunal Central de 22 de Marzo de 1932) 26 

de 1932. 

:\. LI l 

Personas iurídicas. ConJonaciún. 

Si bien; en términos generales, no cai:.e ctorgur la condonación 
-de multas cuando se ha interpuesro recurso contenciosoadminis­
trativo, por haber de renunciarse ¡previamente a él, según el ar­
tículo 232 del Reglamento del impuesto, puede ser ¡pedida y con­
cedida aquélla en el caso en que, girada una liquidación por dé­
bitos del impuesto de personas ju·rídicas dÚrante quince años, e im­
puesta una multa de 100 por 100 para el Liquidador, el Tribuna! 
Económico Central acordó denegar la condonación por haberse 
a¡plicado la totalidad al Liquidador y no ser condonable en parte, 
según el artículo 231 del JZeglamento, y conceder quince días cd 
Ayuntamiento pa•ra impugnar esa liquidación, y hecho así ¡por el 
Ayuntamiento, primero ante el Tribunal Contenciosoadministrati­
vo, 'Y después ante el Conten<:iosoadministrmivo, all1'bos Provin~ 

ciales, este último dictó Sentencia declarando que sólo ¡procedía 
la tnulta de) 50 por roo, y que dos tercios de ésta er;-tn 1paréi el li­
quidador, y, dada esa tramitación, no había posibilidad de que soli­
citara el beneficio hasta que por el Tribunal Contencioso se re­
solvió que un tercio ele la multa era del Tesoro, que es la parte 
condonable, y pedida ésta en tiempo y forma después, debe otor­

_garse. (Acuerdo del Tribunal Central ele 3 de l\Jayo de 1932) 
28 de I!JJ2. 

GABRIEL MAÑUECO, 

.\bogzdo del Eetado., 



por Jácome Ruiz 

Compilación cronológico-sistemática de todas las disposiciones de· 
carácter general (proyectos de ley, leyes, decretos, órdenes, circulares 
y protocolos), publicadas en la Gaceta desde el día 1. 0 de Enero al 3 1 de 
Diciembre de 1932·. 

Para el fácil y cómodo manejo del verdadero caos legal que consti­
tuye todo lo legislado-tan frecuentemente enmendado, anulado, refor-· 
mado o añadido-durante el año 1932 (pasan de mil las disposiciones 
recogidas en esta compilación), lleva esta obra, verdaderamente excep­
cional en su clase. tres índices: Uno cronológico-sistemático (por Depar-· 
tamentos ministeriales) al principio de cada mes; otro parcial al final de· 
cada uno de los dos tomos de que consta, citando las disposiciones que 
pudiéramos decir fundamentales y de más uso; y un tercero, alfabético­
sistemático al final del tomo II (tirado en papel amarillo), donde por or­
den rigurosamente alfabético van referidas cuantas disposiciones contie­
nen ambos volúmenes de cuantas maneras puede citárselas lógicamente-,. 
con objeto de que con la menor referencia que se tenga de ellas rueda 
encontrárselas con toda facilidad. 

De lo que contiene esta obra puede formarse una idea sabiendo que· 
el tomo 1 tiene 1.184 páginas y 1.818 elll; y el índice alfabético 96 pá­
ginas, a 44 líneas, del cuerpo 8. 

El precio de ambos tomos, perfectarnente encuadernados, es de ao• 
pesetas. Por correo, 21; a reemboho, 21 ,So pesetas. 

Otras obras ju.uúdncas de Jácome IRIDJüz 
PRACTICA FORENSE.- (Teoría y práctica del procedimiento judic.ial en materia civil. 

Con 144 formularios Primera obra en su clase, que estudia y expone a un tiempo, 
como t:s lógico qu~ se haga, los Procedunlento5 judiciales y la Práctica forense; es 
decir, el •porqué• y el ccómo• de la> actuaciones jurídicas) -Un volumen encua­
dernado, 1 o pesetas. 

EL DEilECHO DE ASOCIACION EN ESPAÑA.- (Constitución, legalización, registro­
y funcionamiento de toda clase de So~ied:~des civiles y mer.;antiles. Con modelos y 
formularios.) -Un tomo, 2,50 pesetas. 

EL ABOGADO DEL OBRERO.-(Toda la legislación social explicada y comentada al 
alcance de cualquiera. Con modelos y formularios.) · Un tomo, 2 pesetas. 

CASEROS E INQUILINOS.- Una peseta 
MATRIMONIO Y DIVORCIO.- Una peseta. 
TESTAMENTOS.-(Con 30 modelos.)- Una peseta. 
HliRENCIA Y PARTICIONES.- Una peseta. 
LA LETRA DE CAMBIO.- Una peseta. 

Pedidlas, y toda cla5e de libros, a LIBRERIA BERGUA, Mariana Pineda, 9, Madrid·:. 
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